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PARTE OFICIAL
L* SECCION.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G. ) y su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en'su impor-
.■ ■ •. ■ • < ■ i • ' ■■ * . ■
tanto salud en el Real Sitio de Aran juez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II por la gracia do Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo V. Queda abolido el derecho de 8 
reales que, según el art. 85 del reglamento de 
policía de 1824, se cobra actualmente por los 
empleados del ramo en las provincias fronteri
zas á los portugueses que entran en España.

Art. 2! Continuarán cobrándose únicamen
te los derechos consulares establecidos entre 
aínbas naciones.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas,, de cualquier clase y dignidad , que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 
mí Aranjuez á 40 de Junio de 4855.=YO LA 
REINA'.=E1 Ministro de la Gobernación, Julián, 

• deHuelves.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

^  “fíabiéndo Cedido D. Trifon dp la Fuente, 
¡Promotor, fiscal de Roa, en bcneficio del Esta- 
. 0)0 î na anualidad del sueldo que le corres
ponde, la Reina (Q. D. G.) se ha servido man
dar que se le den las gracias en su Real nom
bre, v que se publique en la Gaceta este acto 
de desprendimiento.

MINISTERIO DE LA gu erra

5 El Capitán general de Navarra da parte 
que en la noche del 10 se han reunido en 
Huarte sobré 70 mozos del mismo pueblo, 
Tillaba y Burlada, entre ellos 20 de Pamplo
na, dirigiéndose hácia el YaUe de Erro. El II 
se encontraban éñ Mezquiriz sin armas. De 
Miranda de Arga han salido igualmente ocho 
hombres armados de trabucos y montados, to
mando la dirección de Lerin. Las tropas colo

readas con anticipación marchaban sobre los re
beldes.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios 4^dos en las últi- 
Wfts 24 horas por los Sres, Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid,

Invadidos del cólera-morbo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6
Muertos de los anterior mente invadidos.» . . 5 \
Id. de los invadidos en este dia...................... 2 í *
Curados.          .......... ‘ . %

En los demas pueblos de la provincia es 
‘ satisfectorio el estado dé salad pública.
, .^adrid á las doce de la noche del 11 de 
Junio de 1855—Luis Sagasti.

GUARDA-COSTAS.

P  ^  ll*fs pnter!or aprehendieron dos marineros 
dé lan ch aste  Guipúzcoa seis fardos de géneros en iu- 

. risdjqcion de Fuenterrabia. ® en ju
'de la primera división, apresó  ̂

el 28 del mismo mes sobre los arrecifes de San Garcn un 
góndolo con dos tercios de géneros.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

7 ' : ’ ; Núrh. I?
• Diez de Junio del8oí> á las doce y cinco minutos de 

»noehe.=El Gobernador de Zaragoza al Excmo. Sr. Minis- 
~ p« de la Gobernación— Los nacionales de Brea han hecho 

Pasioneros doce facciosos de los dispersos de la caballería 
el cabecilla Hernando. No tengo mas detalles. Quedan 

e° facciosos sin aprehender.

Núm. 2, *

las ^ (,f^ac^0 °fic¡al de Pamplona II de Junio de 1855 á 
•jj ^  0 ¿,e máñana.==El Comandante de Telégrafos al: 
'Cota TI' r ^*re^ 01’-:=:-̂ caf|0 de sdher que anoche lia sido 
• reenA  ne4. á media tegua de esta plaza.= Han salido á 
^Qníponerla el oficial y tres celadores.

Núm. 3.°
Ciudad-Real 11 de Junio de 1 855 a las diez y cuarenta 

y cinco minutos de la mañana.— El Comandante general 
al Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Nueva—Con
tinua reinando la mas completa tranquilidad.

Num. 4.°
Once de Junio de 185o á la una y catorce minutos de 

la tarde.—El Gobernador de Pamplona al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación. — En sesión extraordinaria de 
hoy, la Diputación provincial ha dirigido una alocución 
á los habitantes de esta provincia. Inculca y demuestra Ja 
necesidad de conservar la paz que se disfruta,manifes
tando; se halla dispuesta a no, omitir gasto ni sacrificio 
para, conseguir el exterminio de los enemigos del Trono 
constitucional y del orden público. Ha hecho toda clase: 
de ofrecimientos al Capí tan general;'y si este lo creyese 
oportuno, armaría á su costa la gente necesaria, dan
do 8 rs. ^or plaza.

Núm.
Sevilla 11 de Junio de 1855 á la una y treinta minutos 

de la tarde.==El Gapitan General aí Exeaio. Sr. Ministro 
de la Guerra.=No ocurre novedad.

Núm. 6.°
Yalladolid 11 de Junio de 1855 á las cuatro y cuarenta 

v cinco minutos de la tarde.=El Capitán general al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra.== No ocurre no
vedad.

Núm. 7?
Once de Junio de 1855 á las doce de la noche—El 

Gobernador de Navarra al Excmo. Sr. Ministra de la Go
bernación.—Los sublevados siguen sin armas; á las dos de 
la madrugada pasaron por ^ubiri; de doce á una han entra
do en Yiscarret y Mezquiriz, sin unírseles mozo alguno; 
los ocho que salieron de Miranda se han dirigido hácia 
Estella, en donde, asi como en los demas pueblos, no 
ocurre novedad. Recorren la provincia varías columnas, 
y el Gapitan general se hallaba hoy con la suya en Es
tella. . ,

Núm. 8.°
Doce de Junio de 1855 á las doce v treinta y siete 

minutos de la noche.=*El Gobernador de Zaragoza al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación. =  No ocurre 
novedad. . ,

2.* sección. —  OFICINAS GENERALES. j

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
. En virtud de lo dispuesto pór resolucion superior de 10 

de Marzo último, esta Dirección general ha señalado el 
dia 14 de Julio próximo, á las 12 de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo del portazgo 
de Selas, en la carretera de Aleolea del Pinar á. Molina, 
situado hoy en la venta de Anguela, por un año, y sir
viendo de tipo la proposición que se ha presentado y ad
mitido de 4,000 rs. por dicho tiempo, sin derecho á in
demnización ni reclamación alguna, aunque durante el 
arriendo se traslade el portazgo al edificio que para el 
efecto se construye en Selas.

. La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, siluáda en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Guadatojara 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto para conocimiento del público 
el arancel, pliego de condiciones generales, la instrucción 
de 22 de Febre o de 1849, las leyes de 29 de Junio de 
1821 y 9 de Julio de 1842 , y la Real órden de 1.° de Abril 
de 1854 y aclaratoria del Real decreto de 17 de Enero del 
propio año, sobre exención dé granos, cuya observancia, 
asi como la de cualesquiera otras generales ó locales que 
puedan existir , es obligatoria, con arreglo á lo prescrito 
en el arancel y en la condición 15 del citado pliego..

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la cuarta parte de 
dicha suma, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito "del modo 
que previene Ja referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta, en ios términos prescritos por la 
citada instrucción. La menor mejora admisible para las 
proposiciones que se hagan en pliegos cerrados será la 
del medio diezmo; y la primera de las que se hicieren 
para la licitación abierta, si tuviere lugar, será también 
la del medio diezmo, podiendo ser las sucesivas á volun
tad de los lidiadores, no bajando d e l00 rs. vn. cada una.

Madrid 8 de Junio de 1855. == El Director, general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición,

D N. N ., vecino d e .  ................ / enterado del anun
cio publicado con fecha de 8 de Junio de 1855, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por un año del por
tazgo de SelaS, se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones. (Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.

Fecha y firma del proponente.

3. a sección. — ANUNCIOS.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE AVIL^A.

Habiéndose acreditado que las heredades de tierras si
tuadas en los términos jurisdiccionales de Fuente el Sauz 
y Flores de Avila, y anunciadas á la venta en la Gaceta, 
número 887 del dia 7 del actual, como de la pertenencia; 
del difunto D. José Bachiller , Tesorero qué na sido de 
esta provincia, se hipotecaron en Octubre de 1850 á la 
seguridad de una obligación con los requisitos legales, se 
excluyen de la subasta que ha de celebrarse el 15 del cor
riente.

Avila 9 de Junio de 1855.===Manuel Riiiz del Portal.
: 1741

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LERIDA.

No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de; 
arquitecto del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, do-' 
tada con 6,000 rs. vn. anuales, satisfechos de los fondos 
municipales, en virtud del anuncio qué se publicó en 24 
de Abril último, se reproduce de nuevo.

Los que lo sean por la Academia de San Fernando y 
deseen obtenerla podrán dirigir sus solicitudes á la Secre
taría de esta municipalidad hasta el 15 del próximo mes 
de Julio.

Lérida 6 de Junio de 1855. =^E1 Presidente*; Ramón 
Castejon.=í\ A. de S. R. , Leopoldo Bellmunt, Secretarios

1740 i

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.
En la extracción celebrada en él diá de ayer han sali

do agraciados los números siguientes : ;;

8 3 , 2 6 , 2 2 , .8 0 , 71. :
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de militares ¡ Milicianos nacionales y 
patriotas que murieron én la gloriosa lucha que felizmen
te hemos terminado por los legítimos derechos de Doña : 
Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido en suer
te con el primer extracto de la de este dia á Doña Dolores 
Miralles , hija de D. Agustín, Miliciano nacional deVina** 
roz , muerto en el campo del honor.

4.a s e c c i ó n  — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Tomas Perujo Peña, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido y de Hacienda de la provincia.

Por el présente y su tenor se cita , llama y emplaza á 
Eusebio Gainun, vecino dé la villa de Yillalon, para que en 
el término de 10 dias comparezca por si, ó por medio de 
procurador de este juzgado especial de ¡Hacienda que le
galmente le represente, á evacuar el traslado que sé le ha 
conferido de la acusación fiscal propuesta en la causa que 
contra él se sigue en dicho juzgado sobre aprehensión de 
tabaco de contrabando, pues en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar. ■■ r

_Dado en Falencia y Mayo 24 de 1855.WFomas Perujo 
Peña.=Por su mandado, Lino Ramos Delgado. 1604

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo, re
frendada del escribano del crimen D. Policarpo López , se 
cita, llama y emplaza por primera vez y término de nueve 
dias á D. Cándido Moreno y Mendano, para que se pre
sente en la cárcel de presos ó audiencia de S. S ., sita en 
el piso bajo de la territorial, plazuela de Santa Cruz, á 
responder á los cargos que contra él resultan en causa 
por huéto; bajo apercibimiento que de no verificarlo; le 
parará el perjuicio que haya lugar. 1609

D. Prudencio Saenz Ábalos, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Yalladolid y su partido y especial de 
Hacienda de la provincia,

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cecilia Fer
nandez Otero, natural de Lorilla, soltera, de 26 años de 
edad, de oficio sirvienta, para que en el preciso término 
de 30 dias comparezca en este juzgado, en. que pende ; 
contra ella causa por hurto á su amo Feliciano León de í 
diferentes ropas y dinero , la que se instruye! por tqstimo- 

, ni a del escribano, qué refrenda; bajo apercibimienta -de 
que trascurrido dicho término, se la . declarará contumaz; 
y rebelde, y la parará el perjuicio consiguiente,

Dado en Yalladolid á 31 de Mayo de 1855.«=*Prudencio 
Saenz Abalos,^Por su mandado, Castor Simón Torenosa.

1647

D. Manuel Ostolaza, Juez de primera Ihstáncia del par
tido de esta ciudad de San Sebastian.

Hago saber que en este juzgado pende causa crimi-; 
nal de oficio sobre muerte casual de D. Manuel Obretu y 
Mora, vecino de Sevilla, soltero y  de edad de 60 años, 
acaecida en esta ciudad el dia 15 de Enero último, é ig
norándose quienes sean sus parientes más próximos, cito 
á los que lo sean para que en el término de 30 dias si les 
conviene se muestren parte en dicha causa.

Dado en San Sebastian á 2 dé Junio de 1855 ==*Manuel 
Ostolaza.—Por su mandado, Francisco Javier de Soraíz. j

1680

D. Policarpo Atauri, Auditor general de Guerra de 
Aragón y Magistrado de la Audiencia de su territorio.

Por la presente cito , llamo y emplazo á cuantas se 
crean con derecho á los bienes que han quedado por 
muerte de D. Estéban Domingo Bretos, Cápitan que fue 
del regimiento infantería de Zaragoza , para que en el. 
término de 30 dias comparezcan á deducirlo en forma 
ante el juzgado de la Capitanía general de Aragón, y ex
pediente de testamentaría que radica en su escribanía que 
está á cargo del infrascrito ; en el concepto que trascurri
do dicho término sin haber comparecido, se llevará ade
lante aquel expediente por los trámites de ordenanza y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 19 de Mayo de 1855. =** Policarpo 
Atauri. = P or mandado de S. S., Joaquín Labrador.

1686

D. Francisco Armesto, Juez de primera instancia de la 
provincia de Burgos. '

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Mengi- 
bar y Maez , natural de Arjona, sin domicilio fijo, para 
que en el término de 30 dias comparezca, en este juzggdo 
de Hacienda por sí ó por medio de procurador con poder 
suficiente á evacuar el traslado que de la acusación fiscal 
se le ha conferido en causa contra él pendiente por de
lito de contrabando habitual de tabacos; bajo apercibi
miento de que se sustanciará el juicio en su rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 1.° de Junio de 1855. s==« Francisco 
Armesto.= Por su mandado, José María Nieto. 1653

D. Antonio Velasco y Suarez, abogado del colegio de 
esta capital, Alcalde primero constitucional de esta villa y 
Juez interino de la misma y su partido poC ausencia del 
propietario en uso de licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo, por término 
de 30 dias, contados desde la fecha en que se inserte este 
édicto en la Gaceta oficial de Madrid, á todos los que se* 
crean con derecho á la propiedad de los bienes que cons
tituyen la dote de la capellanía colativa fundada en la par
roquial de Liétor por D. Diego Barba, para que dentro de? 
dicho término se presenten en este juzgado á deducir sus 
reclamaciones, por sí ó por medio de procurador autoriza
do en forma; bajo apercibimiento que trascurrido dicho 
término sin haberlo verificado, les parárá el perjuicio 
qué haya lugar , pues asi lo tengo maridado en el expe
diente promovido por Marcelino Torranó Barreda, vecino 
de Archeña, sobre la propiedad de los ^bienes de dicha 
capellanía. *

Dado en Hellin á 30 de Mayo de. 1855.«=L. Antonio Ye- 
lasco.=Por su,mandado, Miguel Navarro Martínez,

" • /• * 1662 '

Tribunal de éuentas del Reino. *==Por el presente , y  
en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de lá sec
ción tercera de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza á 
D. Jacinto Fernandez, depositario habilitado que fue déla  
inspección de Minas de Sierra Umagrera y  Murcia en 
1841, para que en el término de 40 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio, sé presén
te por sí ó por m ^io de apoderado en esta Secretaría á 
recoger y contestar dos pliegos de reparos ocurridos en 
las cuentas de líquidos y totales rendidas por él misnio 
en dicho año; teniendo entendido que dé no verificarlo 
en el plazo que se señala le parará el perjuicio que haya 
lugar.
; ; Madrid 4 de Junio dé 1855.**» El Secretario general, 

Fermín Pulido.

Tribunal de Cuentas del Reino.—Por el presente, y en 
virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección 
tercera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á Don 
Juan Manuel Castellanos, depositario que fue de la ins
pección,de Minas de Sierra Almagrera y  Murcia en 1841 
y  1842, para que en el término de 40 dias, que empeza*- 
ráii á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se 
presente en esta Secretaría por sí ó por medio de apóde- f 
rado á recoger y  contestar cuatro pliegos de reparos ocur
ridos en las cuentas de líquidos, caudales, efectos y re
caudación rendidas por él mismo en ios expresados años; 
teniendo entendido que de no verificarlo en el plazo que 
se señala le parará el p'etjuicio que haya lugar. ;

Madrid 4 de Junio de 1855.=»El Secretario genera},! 
Fermín Pulido.

Tribunal de Cuentas del Reüio.=Por el presente, y en 
virtud de disposición del limo. Sr- Ministro de la sección 
tercera de este Tribunal, se cita , llama y emplaza á Don 
Joaquín López, interventor que fue de la inspección de 
Minas del distrito de Sierra Almagrera y Murcia en 1842, 
para que en el término de 40‘dias, que "empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio, se presente en ’ 
esta Secretaría por sí ó por medio de apoderado á recoger) 
y contestar un pliego de reparos ocurridos en las cuentas 
de administración rendidas por él mismo en el año expre
sado; teniendo entendido que de no verificarlo en el plazo, 
que se señala le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Junio dé 1855.=»E1 Secretario general, Fer
mín Pulido.

Tribunal de Cuentas del Reino.=Por el presente, y en 
virtud de disposición del Excmo. Sr. Ministro de la sección 
sexta de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por; se
gunda vez á D Manuel Nieto y Castillo, ó sus herederos, 
para que en el término de 45 dias, que empezarán á con-; 
tarse á los 10 de publicado este anuncio, se presenten por 
sí ó por medio de apoderado en esta Secretaría á recoger 
y contestar cuatro pliegos de reparos ocurridos én las 
cuentas que rindió como administrador guarda-almacén 
depositario de la provincia de Alicante en 1822 y 1823, 
pbr los conceptos dé sa l, papel sellado, tabaco y penas de: 
Cámara ; teniendo entendido que de no presentarse en e l 
término que se señala les parará el perjuicio que haya’ 
lugar.

Madrid 4 de Junio de 1855.»*»El Secretario general,; 
Fermín Pulido.

- - - - - - -  ...         A -  t

Tribunal de Cuentas del Reino.=**=:Por el presente, y  en 
virtud de disposición del Iliqo. Sr. Ministro de la sección 
tercera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por se—- 
gúnda vez á los Sres. D. José Higinío de "Arché, D. Antonio 
Bárata y D. Andrés Amat, ó herederos; de los mismos, 
para aue en el término de 30 dias, que empezarán á con-; 
társe á los 10 de publicado este anuncio, se presenten en! 
ésta Secretaría por st úpor medio de apoderados á recoger! 
y contestar tres pliegos de reparos ̂ ocurridos en las cuen
tas que rindieron de la Tesorería de la Caja de Amortiza-: 
ckm correspondientes al año de 1835; teniendo entendi
do que_ de no verificarlo en el plazo que $e señala les pa- 
rárá eí peijuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Junio de 1855. =  El Secretario general, 
Fermín Pulido.

Tribunal de Cuentas del Reino.^Por el presente, y en 
virtud de disposición del limo. Se. Ministro de la sección; 
tercera de este Tribunal, se cita, Rama y emplaza á Ih Se— 
bastían de Yelasco, interventor que fue de la inspección 
de Minas del distritodé Sierra Almagrera y Mür^a en 1841, 
para que én é l término de 40 dias, qüé empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio^ se presente por 
sf ó por medio de apoderado en esta Secretaria á recoger 
y contestar un pliego de reparos ocurridos en las cuentas 
de administración rendidas por él mismo en dicho año; 
teniendo entendido que de no verificarlo en el plazo seña
lado le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Junio de 1855.=* El Secretario general, 
Fermín Pulido.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Don 
Diego Borrajo, Juez de primera instancia de esta capital/ 
refrendada del escribano del crimen D. Jacinto Zapatero, 
se cita , llama y emplaza por primer edicto y término de 
nuévé dias á Clara Pérez, cuyo paradero y habitación se 
ignora, pára que se presente en dicho juzgado á declarar 
en causa que contra la misma se sigue; bajo apercibi
miento qué de no verificarlo se sustanciará en su ausen
cia y rebeldía, parándola el perjuicio qué haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez dé primera instancia del distrito de Lávapies de esta 
capital, refrendada del escribano délnúmero de la misma 
D. Fermín Gutiérrez y Gomara, se cita; llama y emplaza’ 
á los que se crean con derecho, á los bienes que hubiesen 
quedado por el fallecimiento intestado de Doña María Rqiz 
y López, soltera, hija de D. Francisco y Doña María An
tonia López, ocurrido en Toledo el 28 de Junio dél año 
próximo pasado, para que en el término de 15 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio, comparezcan; 
en dicho juzgado y escribanía numeraria, sita en la pla
zuela del Biombo, núm. 2 , piso bajó, á deducir el dere
cho dé que se cread asistidos; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar. 
t Madrid 8 de Junio de 1855. Fermín Gutiérrez y 
Gomara. Í712

D. José Trinidad de las Cuevas, abogado de los Tribu
nales de la nación y Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido &c.

Por el presente se cita, llania y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho" á los bienes dótales de 
las capellanías fundadas en la villa de Cartama por Manuel 
Diaz y Francisca Jiménez Alfaro, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde su publicación en la Gaceta del 
Gobierno, se presenten en este juzgado por sí ó por me
dio de procurador á deducir las acciones que les asistan 
seguro de que se les oirá y administrará en su caso cum-*’ 
plida justicia.

Dado en Alora á 24 de Mayo de 1855 .=José Trinidad 
de las Cuevas. ¿*>Por mandado de S. S,, Benito Casermeño.

1726

En virtud dé providencia dictada por el Sr.. D. Diego 
Borrajo, Júéz de primera instancia del distrito íle la Au
diencia de esta capital, refrendada por el escribano por 
S. M. y del crimen D. Pió del Pozo, se cita por única vez 
y término de nueve dias á D. Pedro Calderón, maestro de - 
obras, que parece ha vivido en la plazuela dé la Leña de! 
esta corte, y á Antonio Perez, oficial de albañil, para qu®j 
se presenten en dicho juzgado, sito en el piso bajo de la' 
Audiencia territorial, á fin de recibirles declaración én 
causa criminal que se instruye contra Joaquín Antón Ro-; 
driguez por hurto; apercibidos que ,de no verificarlo les;

, paraiú el perjuicio que haya lugar. j . . .

El licenciado D. Ramón Proto de Pablo, Juez de pri
mera instancia en Salas de los Infantes y su partido &c. :

Por el presente primer edicto cito,llam o y emplazo 
á D. Benito Pellón Arrivas, natural de uno dé los pueblos! 
de la montaña de Santander, sin domicilio fijo, de estadoi 
cásadó, de 51 años, y oficio maquinista , para que en él 
termino de ocho dias, á contar desde la fecha del anuncio,' 
coanparezca en e s te  Tribunial para hacerle saber la Real 
sentencia pronunciada en la cansa que contra él y otros

vecinos de Huerta del Rey se ha seguido en este juzgado 
por corta y sustracción de pies de enebro del monte dé ci
tado.Huertas; apercibido que de no hacerlo se entenderá 
la notificación con los estrados del Tribunal.

Dado en Salas de los Infantes á 3 de Junio de 1855.== 
Ramón Proto de Pablo.=»#or su mandado, Julián del Cas
tillo. 4725

. Por el presente, y en virtud de providencia del señor 
D. Die|o Borrajo , Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, refrendada por el escri
bano D¿ Ántolin Murga, se cita, llama y emplaza por 
este tercero y último edicto y pregón á Raimundo Sánchez 
y  su esposa Lucía Rivera, que en el mes de Octubre últi
mo vivían de huéspedes en casa de Francisco Fernandez 
Galeá* Ribera de Curtidores, núm. 5, cuarto segundo inte
rior, para que en él término de nueve dias se presenten en 
las respectivas cárceles de esta villa á responderá los car
gos que les resulta en la causa que contra ellos se instruye 
por hurto dé efectos al Francisco Fernandez Galea; aper
cibidos que de rio hacerlo se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 1*716

Por el presente, en virtud de providencia del señor 
D. Gervasio Uóeláy, Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta corte, se cita, llama y emplaza por pri
mer edicto y término de nueve dias á la conocida por Jo
sefa, sirvienta, que desapareció de la casa de su amo Don 
Balbino Torrecilla en la mañana del 23 de Marzo último, 
llevándose varias ropas, para que dentro de dicho térmi
no comparezca en el referido juzgado y  escribanía de 
D. José de la Quintana á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye por el referido hecho; 
apercibida que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. 1716

Doctor D. Mamerto Perez y  Diego, Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de esta corte, con la 
categoría, de Magistrado de Audiencia fuera de Madrid.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer 
edicto y pregón á Victoriano Torres, vecino de esta corte, 
para que dentro de nueve dias, á contar desde la inser
ción dé aquel en la Gaceta del Gobierno, se presente en 
el juzgado ó en la cárcel de villa á responder délos cargos 
que le resultan de la causa que contra él mismo se instru
ye sobre muerte de Luis Abid; que si asi lo hiciere se le 
oirá y guardará justicia, y en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 5 de Junio de 1855.»* Mamerto Perez.=*De ór
den de S/S., Mariano Gómez. 1717

;■ : . : * . í: . i ... v*

D. Facundo Diez, Juez de primera instancia de esta 
; villa de Medinaceli y su partido &c.

Pór ¡el presente cito, Hamo y emplazo á Vicente Agua- 
nm , (X)ntra quieq,estoy procediendo criminalmente por 
muerte violenta causada fa mañana del 21 de Mayo ultimo 
en la persona de José Díaz * mozo soltero, domiciliado en 
esta villa; para que dentro de 30 dias, que corren y se 
cuentan desde la inserción en la Gaceta, Boletín oficial de 
la provincia y edictos, comparezca personalmente en este 
mi juzgado, ó en la cárcel nacional del mismo, á defen
derse ae los cargos que contra él resultan; y si asi lo hi
riere le oiré y guái-daré justicia en lo que la tuviere, y no 
haciéndolo sustanciaré y determinaré la causa en su au
sencia y  rebeldía, sin mas citarle ni emplazarle hasta la 
sentencia definitiva inclusive, entendiéndose los autos y  
demas diligencias con los estrados de esta Audiencia, pa
rándole al propio tiempo el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medinaceli á 4 de Junio de 1855 .= Facundo 
Diez.»*Por mandado de S. S., Julián Muñoz. 1718

En providencia acordada ante mí en 4 de los cor
rientes por el Sr. D. Manuel Gómez,. Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, en la causa que se está 

' sustanciando en este juzgado por mi ofició contra Manue, 
Mora y Aguilar, vecino del pueblo de Algar, sobre hurto 
se tñanda se cite y emplace á José Cosin para que , caso 
de existir, ó sus herederos ó causa-habientes, comparezcan 
en este juzgado dentro de 30 dias, á contar desde él en 
que se publiqué este anuncio en la Gaceta nacional, á de
ducir el derecho que entendieren tener á cierta cantidad 
de dinero que se dice fue depositada ó confiada á José 
Mora y Arnau, vecino qué fue de dicho pueblo de Algar; 
en el concepto que no utilizando el expresado plazo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Murviedro 6 de Junio de 1855.*=tSalvador Vicente Gas
eó. 1727

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Sebastian García, Juez de primera instancia del 
distrito dé las Vistillas, refrendada del escribano del nú
mero D. Celedonio Azufra, en los autos de cesión de bie
nes hecha por D. Isidoro López y su esposa Doña María del 
Carmen Vergara, vecinos de esta corte, se convoca nueva
mente á junta general de acreedores de los mismos para 
el dia 18 del corriente mes y hora de las once de la ma
ñana en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la ter
ritorial.

Madrid 5 de  Junio de 1855;-»Celédonio Azofra. 1732

Tribunal de Comercio dé Madrid.«=En cumplimiento 
de lo mandado por el mlsmo en providencia asesorada de 
24 dé Abril último» se bean á pública subasta diferentes 
géneros de quincalla y  tirolés que existen depositados en 
la tienda número 9, calle déla Montera, donde se pondrán 
de manifiesto. Y para su remate se ha señalado el dia 18 
del corriente, y hora de las once de su mañana, en la sala 
de audiencias del precio Tribunal; advirtiendo que de la 
tasación practicada de cada uno de los efectos se ha reba
jado un 26 por 100, y se admitirán posturas que cubran 
las tres cuartas partes de su precio liquido.

Madrid Junio 5 de 1855.»*Iosé de Celis Ruiz. 1733

D. Miguel Alonso Villasante y  Góngora, abogado del 
ilustre colegio de Granada;, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia de esta villa de Manzanares y  
su partido &c.

Por el presente rito, llamo y  emplazo á D. José Cour- 
sier, vecino de Mádrid, para que en el término de 30 dias 
se presente en este juzgado á prestar la declaración in
quisitiva sin juramento que se halla acordada, y respon
der á los cargas que le resultan en la causa qüe en el mis
m o  se sigue sobre sustracción de dinero y  efectos á Don 
Antonio Fabres Vonal; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se le declarará contumaz y rebelde, se seguirá la 
causa en rebeldía y se entenderán las notificaciones y de
mas diligencias con los estrados de esta audiencia, pa
rándole el penuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 6 dé Junio de A 855 .»  Villa- 
sante.*«Par mandado de S. S., Jesús García Noblejas.
- i. 1722 '

" D. Ensebio Morales Puideban, Auditor general de Guer
ra dél distrito dé Galicia &c.

Pór el presente edicto se llama , cita y emplaza á Don 
Frgtucisco Bartet, maestro Sastre, natural de Dalbada, en 
él reitío de Francia, y avecindado en esta ciudad, á fin de 
qúe én el término de 30 dias se presente en este juzgado 
ae Extranjería á responder á los caicos que le resulten en  
la causa que en el interno se le fórma por delito de biga
mia; bgjo apercibimiento que , pasado aquel término se 
sustanciará él proceso en su rebeldía, notificándose eñ es
trados las providencias que se dicten, las que le pararán ei 
peijuicio que baya lugar. 17$3



Por providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y  E clie- 
Ciuren, Ma^igli'adí» de AndTP-nnía A>faay„ a*. ■
de prim era instancia del distrito del Norte de esta capital, 
rc iiendaJa del escribano D. Casimiro del Pozo , se cita, 
ñama y emplaza por segunda vez y término de nueve 
días a N. O rtiz, compañero que parece era de Antoafo, 
.t acncco . quien le acompañaba á tomar el a g u a rd ien tea l 
establecimiento de D. Pedro , para qug,:?$e presente en  Ja. 
•yii.encia de S. S . , sita en el barrio .de Civunberí, calle 
ue Arengo , á responder á los cargós que Je resujtan.en 
causa que se instruye contra Antonio Pacheco y ’ Con so r-

por robo de varias ropas ; pues de no verificarlo- se 
sombra la causa en rebeldía, v le parará el perjuicio que 
naya lugar. 1743

E n  v ir tó l  de providencia del Sr. D. Antcfnio Ibarrola 
y Echeguren , Magistrado de Audiencia fuera de Madrid v 
Juez de prim era instancia del distrito del Norte, se cita, 
llama y emplaza á Antonio Mora y de Barra , que habita
ba  en la calle Ancha de Lavapies , esquina ¿ la de C ara- 
vaca , de ejercicio panadero, para que en el térm ino de 
nueve días, desde que este anuncio s a l^ in íé r tp  ^n  $  'S i -  
ceta oficial de esta co rte , se p resen tq 'tev^ .a flíK ei^S  3e 
S. S ., sita en Chamberí y su calle de ^ > r ^ ¿ -
cribania num eraria de I). Carlos GcnfejíÉ^ do B ^a iéd o ^á  
prestar una declaración en causa quoqeft la  lü isf ía 
gue^coníra Casto López Amor por huijfe/- , ;A;

Madrid 31 de Mayo de \ # c iñ |Í Í |o ,
Cários González de Bernedo. ' ju |7 i4 .

Tribunal ún ' p m -
'• idencia del Sr. Juez comisario de la quiebra de D. F ran 
cisco iteguloz Y ivanco, del comercio que fue de esta cor^ 
íe, Jada a petición de los síndicos, se convoca á junta 
neral extraoi dina ría'ú todos los acreedores . reconocidos Ytel 
mismo, y para su celebración se lia señalado el dia 22 del 
corriente y hora de las doce de su  mañana en la sala de au
diencias del propio Tribunal,plazuela de la Leña, núm e- 
-o 14, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos lo sean p ara  que se 
sirvan conc u rrir por s í ó por medio de personas*legalmeñ- 
ie autorizadas que les representen para evitad los perju i
cios que pudieran irrogarse.

Madrid 9 de Junio de *4 855.=José de Gélis Riviz.
1735

•"  • ■ ! " " "  . < i ^  w .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de prim era instancia del d istrito  de Lavapies de esta 
corte, y escribanía de D. Juan Francisco Morcillo, í*e Cita, 
llama y emplaza pqr el térm ino de 30 dias á D. Agustín 
C aballero^ Kivas y a £). Jóse Ortiz ¿de la Peña, y de haber 
fallecido á sus bebederos, para qué ‘Gomparezcán apte él 
mismo á responder del aTcance'que contra ellos resulta eii 
los autos de concurso de D. Manuel ttivas ’Aívear; püés de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 1734

D. Yictoriano Hernández, lu e z  de pviníora instancia 
del distrito  de San Y icenteaje osta ciudad v pueb iosdé  su 
partido, . v. . :

Por el presente so c i ta , llama y  emplaza a las porso- 
nas que se consideren con derecho A los bienes de la1 ca
pellanía que en la iglesia colegial del Salvador de esta ca 
pital fundó Alonso Rodríguez .C apataz, para que en el 
preciso térm ino de 30 dias, contados desde el de la fecha 
de su inserción en la Gaceta de M ad rid co m p arezcan  á 
deducirlo en esto juzgado; bajo apereibim ienio de que 
pasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lu g a r , por cuanto en auto que he proveído en los 
formados á instancia de Doña M anuela, Doña Dolores y 
Dona Concepción Sánchez 'Guerrero sobre adjudicación 
de dichos bienes asi lo tengo mandado,

Y para conocimiento deYos interesados se fija el p re
sente en Sevilla á 23 de Mayo de 4855.*= Hernández. =  
Por mandado de S. S., Juan Manuel de Vergara. 1736

En virtud de providencia dictada por d S r .  D. Albeldo 
Santías, Juez de prim era instancia detesta capital, re fren 
dada del escribano de su núm ero D. Sebastian Carbotiel, 
por el presente se c ita , llama y emplaza á t e  que se con1-  
sideren con derecho en concepto de acreedores á los b io - 
nes quedados por falleeimienlóateD. Mateo Arenales*, ve
cino y.del comercio que fue de-está corte, para que al té r
mino de 30 dias, contados desde hoy, concurran á dichoi 
juzgado por sí ó por représéntárite^legitim ó á usardeL 
que se crean asistidos ;, con a p ^ x ibbnfenJq .de que /si no 
lo verifican les parará entero perjuicio, s i n ; m as citación 
ni emplazamiento. . 4737

D. Antonio Camacho y H erre ra , Juez de prim era insJ  
tancia de esta villa de Qlvera y p u o b te .d e  su* partido &c.

Por virtud del presente edicto c ito , ilafno y emplazo 
por térm ino de 30 d ia s , contados desdo eJ siguiente al dé
la inserción en, la Gficefa del Gobierno de S. M., á todas 
las personas que se crean  cop derecho á  la propiedad de 
los bienes de Ja capellanía q p  en ésfo .parroquial íundó : 
María Gómez , viuda ; apercibidos que trascurrido dicho 
térm ino sin  verificarlo t e  parará el perjuicio, que haya 
lu g a r , pues asi lo tengo mandado por mi proveído del 
dia de ayer en autos que. se $iguem,en este m i  juzgado 
por diclib concepto y por la e sm ib a ite  del que refrenda á 
instancia de Doña María R odriguqz, vjuda de D, .Diego 
Gerena, de este domicilio, r . . <vr’. / . o

Dado en la villa deOlvera á 6 de Junio de 1855.=An- 
fon-io Camacho y Herrera, ~  P or-str -mandado , Miguel de 
la Rosa, . . . ; . r . \ y &

-----------  ...     ■ , ,  -  i . . . ' ) . . .  ¿ ■

Df. Juan Bellido; Jüez de, prim era instancia del parti
do de esta villa de la ham blá &c.

Por el présente Se cita y emplaza á todas las perso
nas que so crean con derecho á t e  bienes de la capella
nía que en la villa de Fernan-Nuñez fundó Doña Marina de 
Campos, para que en el término de 30 dias comparezcan 
en este juzgado á deducir el que crean asistirles, por sí 
ó por medio de, procurador apoderado en form a; bajo 
apercibimiento que trascurrido dicho térm ino les parará 
ci perjuicio que haya lugar. \  ’

Dado en la Rambla de Mayo d'e l855.=:Juan Be
llido—Por mandado de S. S ., Lúeas -de Arjoua v É4ha(La.

' ‘ ” 1*742 . ,

D. Juan Belfidov Jaez d ep rú n era  instancia del partido 
de esta villa de la Rambla &c.

Por el presente se cita^ llama v emplaza ú todas las 
personas que se crean con derecho a la capelbñíA que en 
la iglesia parroquial de Montertiavoi’ fundó el licenciado 
Antres H inestosa, para que en el término de 30 diascoiñ- 
parezean en este juzgado por sí ó por medio de apoderado 
en forma á deducir el que crean asis tirte ; bajo apercibi
miento que pasado dfoho tértnm o les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Raihbla dé Mayo d é  tí&o. Juati Be
llido. =  Por mandado de S. S . , Lucas de Arjona y Es
trada. ' 1743' ;

D. Prudencio Saenz Abafos, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Yalládolid y Sil partido.

Por el presenté cito/Ram o y emplazo á todos los acree
dores á los bienes de Eugenio 'Q uintero, Vecino de Fuen- 
saldaña, para que comparezcan ante mi y ésóiibanía del 
finé refrenda , por sí ó pm4 medio dé procurador con po
der b astan te , á deducir su derecho en el juicio de con
curso y dimisión dé bienes -que el reforido Quintero liefie 
liecho: con apercibimiento de qhe en ottn caso les parará 
perjuicio la providenéifo q-Ot* se acttCiño en ía jun ta  que 
habr;i de celebrarse el dia 9 de Julio próximo.

Y alladolid 5 de Tumo de Í855, = P ru d en c io  Saenz 
Abatas. Por utandack dn S. S .r Tomas* Sán Mhrtiñ.

. 1738

D. José Miranda y.Foíitaey ComcMdadc»' de núm ero de 
la Real órden americana de Isabel Ja.Calólica., caballejo 
con cruz y plíCcyfie.la m ilííar.de Sajn Hermenagildo, Bri
gadier de la Armada nacional yrCómandanie militar de 
Marina del tercio y provincia ¿éS an taoder étc.

Por el se sen ta , y en su virtud^ilaino^ cÍ4o y emplazo' 
por primer pregón y édieio á. Juan Bautista Uranga, cuyo 
nombre y apellido veidaderos son Aniceto Beitíiales, de 
ignorado paradero, naturM segwn se cree de Asturias , y 
tripulante que fue de Ja oorbetü mercante española nom
brada Elvira , su O piton Du Pedro Galindéz, «contra 
quien-^e está-procedí¿nd6 en este juzgado á «onsecuen-, 
cia de haber navegado en dicho buque con papeleta de i 
matrícula falsa, á fin de que dentro de nueve dias si
guientes al de hoy, se presente ante este mismo juzgado 
á rendir la Tteclaratrronindagc^^ y détémfer-;
se en Ja causa,; p u ^  si asi lo ^ecujta,,^e lg ow;i y ad^i-* 
m i sí rara j ust icra, y en otro "c^b;: ê L- ,su ;p¿ose-
guirá en ella cou*p.si..estuvues^priisecLtei¿ps-citarle: 
ni llamarle hasta sü conclusión definitiva*-. Y 'JqsMau,fc9sÍ 
oue se provean y la sénteiicia ‘que yecaíga se ^iufíc£V-; 
rán en jos estrados- cfo este juzgado,, que des^e^tego le 
señalo, parándole el mismo perjuicio.que si «e íiiciertMi 
y notificaran en su propia persona^

Dcado .en 'Santander A S  de.iunio  de /|8¿55. =^José 
randa. == Por m a n d a d o ^  £.,S,, JÍOaróo Jtasso .de Jg Yqgar

M>& ■

?0J* providencia del Si’. » .  Antonio Ibarrola y Ecliegu- 
-W iew c ia

do primera instancia del distrito del Norte de dicha rápi
ta". refrendada por ei escribano D. Casimiro del Pozo, se 
cita y llama por tínica vez y término de 30 dias á Do- 

rnfiñpo y Alejandro A ntin , de oficio caldereros, que 
no ha podido averiguarse su paradero por hallarse am bu- 
Jantes; el^prim eroaeiestado casado con Antonia Servellas, 
ñu edad 4-i:añas;.y ql spguiido soltero, de 30 años, n a lu - 
rafos ambos de Cgp^rét de Encalca, provincia de Consensa, 
Reino de Ñapóles, pára que comparezcan en la audiencia 
de S. sita en el barrio de C ham berí, calle de Arango, 
?on ej lin .^e practicar cierta diligencia judicial en la cau
sa que sé instruye en dicho juzgado y escribanía por ten
tativa de robo á íq$ mismos y heridas*á uno de ellos; aper
cibidos que de no verificar su presentación se continuará 
h  causa y ies parara’ el perjuicio que haya lugar.

Poi providencia del Sr. D. A ntonio Ibarro la  v  Échegu- 
re n ,  Tlagistrado de A udiencia fuera dé Madrid *y Juez de 

1 **V l ÑortQv¿jte ,
P ^ ;|tó tt(e ra  v # - ^  

qw .tSdlim drea, d ^ i r i t e n t e  qué fqc íte b  éai-- 
a  d4áeoil8pjtóos a t e f ^ a é l á  

a té ,  i^ ra  q i i e ^  prcáiM é’é ^ l a  aibÜeu^iá <<k4. S., 
7 ^ J l f d e  i  rosf¿i^éí»A los « p -

i ^ l | ^ u % i ^ ^ a u 6 L . y  topr 
M  esc ti» an ía ;^e  B L ^ i i n i m ^ '- R p í é  se  fe

de h u rtó  <k nn.i¿^¿ftbiá» él ^ i ^ i a ^ v t l -  Míi- 
iiuel Clemente; aperci!)ido que de no verificarlo sé con - 

.JíU torú y.^u&UuidaiÁ Jaj^uiáA. en ^u auscmcu. 
parándole el ]>orjúicio que hubiere lugar.

j  ^. | t  ................^  i  ^ ^ „ ________________________ __ t/

■ D. Juan Bellido, Juez de prim éra íiisláncW del partido 
de esta vdla de la Rambla &c.

Por el presénte cito, llamo y emplazo á las personas 
que se consideren con derecho á que.se les adjudiquen en 
-libre disposición los bienes que forman el dote de la ca
pellanía que en la parroquial de la villa de Fernan-Nuñez 
fundó Catalina Fernandez, la Cañeta, para que en ol térmi
no. de 30 dias , contados desde el siguiente á la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta del G obierno, se-presenten en forma á deducirlo; 
bajo apercibimiento iíle que pasado el citado térm ino t e  
.parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Rambla á *21 do Mayo de l855.=Juun Ite  
lide.— P or mandado de S. S .. Diego López. 17i t
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P A R T E  NO  O F I C I A L
IN T E R IO R .

MADRID  11 DE  JU N IO

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS Y ARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice un  periódico:

«En nuestro núm ero del martes hicimos una pregun
ta acerca del depósito que , según nuestras noticias, se 
trata (Je formar qn Alcázar de San Juan con todos los. 
sargentos supernum erarios del arma de cabáJIei'ia hajo las 
órdenes,dé un Jefe procedente de las filas carlistas. Ne
gamos nuestro asentim iento á semejante noticia , que nos 
pareció grave en los presentes circunstancias; pm> hasta 
ahora seguimos sin saber lo que haya de cierfo on el 
particular. Esperamos que  ej órgano oficial, tan. solícito «n 
este punto, aclarará nuestras dudas V tranquilizará los es- 
cnJpulos de ciertas personas demasiado suspicaces quizá.»

En Alcázar de San Juan , pueblo que aunque distante 
de la corte está ligado á ella por el ferroácaiTil del Yíedi- 
terráneo , se lia tem ado  un depósdo ^  todos los sargen
tos iftipernamterarios del arma de caballería. Extinguidas; 
éompletameníe, como por fortuna lo están hoy, las faccio
nes carlistas que un m om ento , y acaso para no volver ja 
mas á p a rece r, han infestado el territorio , fácilmente se 
concibe que ningún motivo >de recelo ó desconfianza ha 
sugerido esta m edida, fuera del convencimiento de que* 
los Oficiales y sargentos supernum erarios en los cuerpos 
det ejército han-sido siempre dañosos ni buen órden y á 
la disciplina militar.

Esto por una p a rte ; y en cuanto al temor de que dicho 
depósito se haya puesto bajo las órdenes de mi- Jefe pro
cedente. d-e las filas de D. Gáírlos, baste decir que la elec—. 
eion ha sido suficientem ente' meditada, y que la persona 
m \ quien ha recaído iñereeé la confianza del Diréclor co- 
neral del arma y  del Ministro de la Guerra.

Se lee en Las Curtes lo siguiente:
«Un periódico llama .con mucha razón la atención del 

M inistro de Gracia y Justicia sobre el tristísimo estado en 
que se encuentran las viudas de Jueces de prim era in s - 
tencia que  cobran sus pei-wtnites por d  Monte pió em l, 
pues solo parece que han cobrado una mensualidad en lo. 
qn,é va de año. Una desproporción ttm notable entre esta 
clase y 'ja s  deijras que cobran del Tesoro merece que el 
nuexfo Ministro de Gracia y Justicia^ Sr. Fuente Andrés, 
consagre a la n o s  momentos á  corregir esta falta.»

Sabemos q n e :el Sr. Ministro de Gracia y Jústicia pidió 
Tíáce dos dias que se reun ieran  antecedentes y se le in 
formase con* exactitud acerca del estado, triste en verdad y 
d^plorable, de e$t* interesante p a r t e ó l a s  clases paai- 
■*as, resucito á.alhntar su suerte por cuantos medios seívn, 
compasibles con la preferente atención que demandan; 
A>trajs-urgencias del Estado.

Algunos periódicos dan por sogaro que eLGol)ierno va 
áTfeUfiar el proyecto de ley relativo ftl anticipo. Nada hay 
^decidido aun sobre el asunto. En la necesidad iuipresciQ- 
¿ib le  ¿é a rb itra r recursos para cubrir $ 1 déficit, elSty Mi- 
*ai$tr<) de H acienda, ántes de ifesdcUar á ciegas é l pensa

miento d e  su antecesor, pulsa hoy los diferentes medios á 
^é^ipiiede^ Tmvrrirse con preferencia at de tm a contri
bución extraordinaria.

Hoy, y nq án tes , se ha  firmado entre el Tesoro y el 
Banco dc.Jfcm Fernando ün  contrato en viiiuáí.^yel cual se 
encarga esté del pago de tos intereses de la tfenda exte- 
terior española, fen el momento de conchlirse e l convenio 
se envió, por la Dirección general del Tesoro ü n  parte te
legráfico á nuestro Comisionado de Hacienda dti Taris au
torizándole psún ^ , de acuerdo con el Sr. Qjózaga, anun
cie en los periódicos franceses el pago del semestre desde 
el 15 del actual, y  anunciándole que por Ja Dirección ge
neral de la Deuda se le irán facilitando los fondos necesa
rios al efecto.

^ nQ Puedcfi¿arsé el. dia , indudablem ente próximo, 
en que sé púljlicaié^K órifeü de la m ensual
lidad de Mayo á foáas'h$ elaséS <pfe ca tean  del Tesoro: 
pero es seguro que f  .Sr, MütiistfD dé HfcÉfcda se ocupa sin 
descanso en reunir ¡ m ’timáfrs ittdi^eim hAes á este f in , y 
los que deben p o i ^ ^ H é f t t c  b  Caja de depósitos y sol
ventar lo que a u ij j»  é tim  gor preq^feá d e  loterías,

PROVIDENCIAS

C a d í z , De San Roque escriben ¡o  sigu ien te :

La inauguración de la feria de esta ciudad habrá de 
verificarse en los dias 24 , 25 y 26 del corriente. Animado 
él municipio de los mejores déseos, ha dictado las medidas 
convenientes para que los ganados cuenten con abundan
tes pastos y aguaderos durante los dias de su  perm anen
cia en el mercado.

De algún tiempo á esta parte se nota bastante afluen
cia de traficantes en este cam po, unido esto al increm en
to que han tomado los negocios con la habilitación de las 
Aduanas de esta ciudad y la de Algeciras, v la proximidad 
á un puerto tari frecuentado como és G ibráltai.

Castelló n . El Excmo. Sr. Capitan general de Valencia 
ha publicado* la siguiente proclam a:

«Habitantes del Ylaeslrazgo.—Mis caros amigos: Ya me 
torreis po r tereera vez en este pais con el pendón de la 
libertad en una mano y la espada de la justicia en la 
Olí a. ; Quién lo digera ai despedirme de vosotros en 1848 
que había de tener de nuevo el glorioso encargo de daros 
la paz, después de habérosla dado dos recesóla primera 
de ellas en 1844 cuando hacia I I años que gemíais bajo 
el yugo do la .tiranía!

Lds cal listas, que sabéis han sido siempre mis enemi
go^, y que lo son de todos los buenos habitantes de este 
p a is /tra tan  de arrebataros tan precioso bien , apenas sa
boreado por vosotros durante poquísimos años, cuando 
esta desventurada patria comenzaba á levantarse, aunque 
lentam ente, de la postración en que la sumiera una guer
ra  desoladora y fratricida. No os baldaré de la huella de 
devastación que (ras sí deja una calamidad semejante; 
vosotros, (pie por desgracia la habéis experimentado mu
chas veces, lo sabéis tanto como yo: os dire solo (pie 
vengo á daros la paz con tropas aguerridas y leales, y con 
amplias facultades para obrar. Cuento pues con vuestra 
conjuración decidida y frailea, como me la prestasteis en 
las otras épocas, contribuyendo no poco con ella al feliz 
resultado qué conseguimos. Al presente alcanzaremos el 
mismo , y aun mas feliz , porque emprendiendo una enér
gica y bien entendida persecución, impediremos que la 
semilla maligna eche raices en vuestro suelo, que es el 
de toda mi predilección.

Valencianos, aragoneses y catalanes de los pueblos 
que forman parte de la demarcación m ilitar del Maestraz
go, do todos los partidos que quieran la paz , os pido co
operación , y en cambio yo os daré paz y to lerancia, pro
tección y apoyo; os daré en fin esa felicidad que es el tér
mino á que todos aspiramos. Sed cantos con los enemigos; 
con tos Jefes de las trepas leales sed francos y sinceres; 
finalm ente, sed buenos amigos de vuestro Capitán gene
ral.—E1‘ Marqués del Maestrazgo.

Cuartel general de San Ylateo 6 de Junio de 1855.»

El país continúa tranquilo. El Ebro iiabia ido bajando, 
y se creia que con los trabajos de la siega, que habían 
princip iado, no se aum entarían las partidas rebeldes si 
hubiese ftlmina.

L é r id a . L a Milicia nacional sigue cubriendo con e l 
mayor entusiasmo toda la guarnición de la plaza. En los 
demds pueblos de Ya provincia se han ido distribuyendo 
las armas que habió. Ha salido falsa la noticia de haber 
aparecido una facción de 16 hombres en las dercanías de 
Almenar . ouéblo inmediato á Balnsmer.

T arragona . El dia 6 llevaron preso á dicha ciudad un 
hombre que se asegura iba recorriendo los pueblos re 
partiendo proclamas subversivas. El mismo dia salieron 
háéia el Yrendrefl la compañía de cazadores de la Milicia, 
42 guardias civiles y algunos caballos al mando del.Sub
inspector d e  la provincia. Parece que el objeto de este es 
recorrerla 3oda. Hay tranquilidad.

El Gobernador de Tortosa ha publicado la siguiente 
alocución:

«Tortosinos: Por el bando que se acaba de publicar de 
órden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, se 
ha declarado todo él en estado de guerra. Habitantes de 
esta ciudad y su término: Vuestro Gobernador militar no 
lia .ienido hasta ahora queja de vosotros, fors circunstan
cias lamentables en que ponen al pais los perturbadores 
y rebeldes mé prescriben el deber de dirigiros mi voz 
por la primera vez. Estad tranquilos sin embargo; ocu
paos de vuestras .tareas; vivid sosegados en el seno de 
vuestras queridas familias; obedeced las leyes; confiad 
en vuestras Autoridades que continúan en el* ejercicio de 
sus funciones especiales, aunque sujetos á la m ia , supe
rior, á todas, y en mí tendréis un padre y un protector 
que amparará á los buenos ciudadanos: pero si alguno, 
sea de. la clase ó categoría que fuese, conspirase ó aten
tase contra los derechos legítimos de nuestra excelsa 
Roina constitucional Doña Isabel lí , y cooperase á des
tru ir  las, libertades públicas, mi carácter templado se 
convertirá on vengador enérgico y terrible de aquellos 
caros objetos, entregando al c rim ina lá  una comisión m i
litar que queda instalada en esta plaza, siendo juzgado 
en breve término con «arreglo al art. 2.° del citado bando. 
Tortosinos: dadme el placer de que dicho artículo no ten
ga aplicación n ninguno de vosotros, y contad córi el ca
riño de vuestro Gobernador militar.

Tórtosa 2 do Junió de 1855. =  Joaquín Moreno de las 
P eñas.

Va l e n c ia . La Diputación provincial, secundando los 
laudables! deseos de la  Sociedad de Amigos del p a is , ha 
excitado en u n a  circular el celo de las municipalidades, 
para que á su vez promuevan el de los particulares , á fin 
de que presenten el mayor núm ero de productos agríco
las, industriales y de bellas artes en la exposición pública 
que Síe celebrará* por dicha Sociedad en el presente mes 
con motivo de las fiestas del cuarto centenar de San Y'i- 
cen íeFerrer.

EXTERIOR.

Son también casi nulas las noticias que he
mos encontrado ayer en la correspondencia ex
tranjera. Nada nuevo hay de Crimea, nada 
casi de Alemania; es una especie de tregua de 
que tal vez no tardemos mucho en indemni
zarnos. La telegrafía privada r tan sospechosa 
por lo común , publica una correspondencia de 
Viena , según la eua] se esperaba la publica
ción de un documento para licenciar 100,000 
hombres del ejército austríaco. Nos parece 
aventurada la noticia, porque no es de creer 
que el Austria Yaya á desprenderse de una 
tan considerable fuerza en las actuales cir
cunstancias. Convenimos en que no toma una 
parte activa en la lucha , y en que reduzca su 
papel á ser un simple espectador de ella; !pero 
no nos parece lógico que de este modo trate 
de auedar desarmada.

La Gaceta do Londres publica un despacho 
de Lord Raglan sobre la accioir del Tchernaya, 
v otros de Sir Edmundo Lv«ns relativo á la 
toma de Kertch.

Las noticias de Constantinopla llegan hasta 
d  ‘28 de Mayo. Continuamente estaban salien
do, refuerzos para Ja Crimea. Cuatro grandes

vapores cargados epa diversos destacamentos 
de tropas, con 3,000 piamonteses y con cora
ceros franceses, se habían dirigido al mismo 
punto.

Se trata de renovar el campo de Malak 
con 45,000 hombres de reserva, de los cuales 
habia ya llegado una parte. Se decia que se 
habían reconciliado Roschid-Bajá y Mehemet- 
Bajá mediante una indemnización de 500,000 
piastras que habría recibido este. Se nos hace 
duro creer que haya intervenido esa especie de 
negociación interesada para la reconciliación 
de esos dos hombres de Estado.

Habia llegado á Tabriz el General ruso Bu- 
siliew para poner en conocimiento del Shah de 
Persia ^aíivenin^fttO Alejandro II r paya 
persuli^ i  aqu$ qua ^ntinuase en sur políti
ca do iieutralidadv Sabidos son los esfuerzos 
que Jos Émbaj adobes de Francia é  Inglater* 
ra han Jiéchp y continúan haciendo para im
pedir que este Monarca baga alianza coĵ  2a 
Rusia.

El ejército ruso que está en Alejandropol 
ha sido reforzado con dos regimientos; pero se 
cree que ambos ejércitos estarán á la defensiva

Correspondencias de Berlín aseguran que 
este año no se podrá contar en Alemania con 
el producto de la viña á consecuencia del ri
goroso inY'ierno que hemos pasado. El Ministro 
de Comercio habia formado un plan detallado 
para completar la red telegráfica de la Prusia. 
Se ha reconocido que se necesitaría una suma 
de 300,000 thalers para poner todas las forta
lezas y las grandes ciudades en comunicación 
con esta red. Los telégrafos prusianos produ- 
geron el año último 100,000 thalers , y no se 
tardará en llevar á cabo este proyecto, pues se 
espera que esto año produzcan igual cantidad. 
Habia corrido la voz en Berlin de que el Prín
cipe Gortschakoff se habia manifestado mas 
dispuesto que antes á aceptarlas proposicio
nes de las Potencias occidentales qry> hasta 
ahora habia rechazado. Dudamos muchísimo 
de la exactitud de este hecho.

Las ultimas noticias del Báltico que publi
ca la Independencia belga son del 3 de Junio. 
Cuando el Almirante Dundas penetró en el 
golfo de Finlandia no le siguió toda la escuadra 
inglesa ; se pensaba con este motivo que creia 
suficientes las fuerzas navales reunidas en 
Nargen para atacar con buen resultado una de 
las plazas del litoral ruso. Iíabian quedado en 
Farosund cuatro Yrapores de guerra ingleses 
para observar las islas de Aland y  los movi
mientos de los rusos en el golfo de Bothnia. 
Habían llegado á Finlandia dos regimientos de 
reserva de infantería. Una parte de los 20 
batallones organizados en Finlandia habia sa
lido para las poblaciones del litoral de Bothnia. 
No se observaba movimiento alguno en la di
visión de la escuadra rusa estacionada en 
Sweaborg que indicase el pensamiento de salir 
de este puerto militar.

Las violentas tempestades que ha habido 
en Francia estos últimos dias han causadogran- 
des daños en muchos departamentos. Luego 
que Regaron á noticia del Emperador Napo
león estos desastres, envió al Prefecto de cada 
uno de los departamentos 10,000 francos para 
que los distribuya entre los habitantes pobres 
que mas lian padecido. La Emperatriz tam
bién ha dado 10,000 francos para el mismo ob- 
ietó.

Segun dice el Morning-Herald, la escuadra 
que estaba en Sheernens á las órdenes del Al
mirante Baines ha debido salir el sábado para 
el Báltico. Se compone de los navios de hélice 
Pembroke, de 60 cañones; Hawke, de 60; Has-  
tings, de 60; Comicallis, de 60; Retribntion, de 
60 ; las fragatas de vapor Falcon , de 17 ca
ñones; Rotamnnd, de 6. El Povertfuil, de 84 
cañones: acompañará á ía batería flotante Glut-  
ton, cuyo armamento llevará El Almirantazgo 
ha mandado que la escuadrilla de 12 bombar
das fuese á Sheernens para marchar con este 
convoy. Se cree que esta división se unirá á la 
escuadra el 20 de Junio.

La Gacela de Lóndres del 5 de Junio pu
blica los despachos siguientes:

Milórd: Tengo el honor de anunciaros que una parte 
de los ejércitos aliados ha tomado posición ayer ea  la ori
lla derecha del Tchernaya; la izquierda de los franceses 
se apoyaba en un reducto que dominaba el valle frente á 
las alturas do Inkerm ann; la derecha se extendía á la otra 
parte del TrakTir, el terreno mas á la derecha; á la otra 
parte de Tehorgoun estaba ocupado por las tropas sardas, 
apoyadas por el 10 de húsares y el 12 de lanceras y ía 
artillería á caballo , bajo las órdenes del Coronel Parbly.

AI mismo tiempo se dirigía Omer-Bajá hacia las ex
planadas inferiores de las alturas frente á Balaklava, auxi
liando de este modo á las divisiones francesas que tenia 
delante de sí. Mandaba estas divisiones el General Canro- 
bert, quien avanzó hasta el puesto de TrakTir y rechazó 
al enemigo, que no era muy numeroso. Habiéndose des
embarazado su frente, se retiró hacia la paite del rio, en 
que aun permanece.

S ir Collin Campbell hizo avanzar las tropas de la ma
rina Real desde nuestra extrema derecha á un punto que 
domina el antiguo camino de Beídar, y el Coronel P ar
bly, con los mencionados regimientos, reconoció el pais 
á la derecha inmediata de la posición del General de La 
Marmora, patrullando á lo largo del camino de W oron- 
zonv en dirección do Baldar.

El aspecto y la conducta de las tropas sardas son muy 
satisfactorias, y auguro las mayores ventajas de su adición 
á este ejército bajo las órdenes de su distinguido General 
La Marmora, cuyo celo por el servicio y ardiente deseo 
de cooperar con nosotras tan pronto ha podido demos
trarse.

Nada im portante en las trincheras inglesas desde mi 
despacho del 19.

Tengo un  gran placer en anunciar á Yr. S. el brillante 
éxito de un ataque del ejército francés contra algunas em
boscadas que .estaban á la cabeza de la bahía de la Cua
rentena y delante del inmediato cementerio. El ataque 
tuvo lugar en la noche del 22, y la operación se completó 
en la siguiente, gl enemigo ha reunido una gran fuerza 
para resistir: sin embargo, los franceses consiguieron, 
gracias á su bravura-, m antenerse en las emboscadas á la 
cabeza de la bullía el M , y ocuparlas todas el 23, con m e
nos resistencia de parte de los rusos , los que, se dice, han 
tenido considerables pérdidas. Los franceses han estado 
necesariamente expuestos á un  fuego muy mortífero, y 
han sido asaltados por tropas numéricam ente superiores: 
su hazaña es m uy gloriosa, y ha sido saludada con satis
facción por los aliados.

Tengo el honor &c.=Raglan.
Al Secretario del Almirantazgo.=Bea/ Alberto, estrecho 

de Kertch 26 de Mayo de 4 8o5.=Tengo el placer de roga
ros anunciéis á los Lores Comisarios del Almirantazgo que

las tropas aliadas han tomado posesión del estrecho de 
K ertch, y  que tenemos en el m ar de AzofT una fuerte é s-  
cuadrilla de vap o r, compuesta de buques de poco calado; 
esta escuadrilla se encuentra en estado de in terceptar las 
provisiones del enem igo, y de perseguirle por todas par
tes. Tenemos ademas muchas lanchas cañoneras que calan 
poquísimo, que podremos utilizar si es necesario.

Mi carta del 22 de este mes informó á SS. SS. que una 
expedición de los aliados, compuesta do 13,000 hombres 
de todas arm as y de cinco baterías de artillería, estaba á 
punto de salir do Sebastopol para dirigirse á Kertch, y  mi 
despacho por telégrafo eléctrico habia anunciado ol oonte 
pleto éxito de esta expedición. Róstame aliora daros oono* 
cimiento de los pormenores de la operación para que in 
forméis de elfo á SS. SS.

La escuadra, que se componía de 33 buques de S. M. 
y de u na  escuadra francesa, do una fuerza casi tan con^ 
siderabfej bajo la^érdgijes de mi valiente y enérgico co~ 
legare! Vicealmi|fcnJe B r& t, se reunió* fuera del estrecho 
de Kertch al amanecer <fel dia de S. M. graciosísima la 
Reina.

Los dos ejércitos y  la í escuadras celebraban de an te
mano este afortunada dfe pensando en  el triunfo con que 
firmemente contajjaa. t a s  escuadras hicieron fuerza de 
vapor sobre Kertch, hácia un  punto donde desembarcaron 
las tropas , protegidas por ia ; artillería de Jas, ftagates- .de 
vapor: estas tropas treparon á las alturas sin oposición, 
m ientras que los vapores de poco calado s e  adelantaron 
hácia Kertch y Ienikalé.

Sorprendido el enemigo por la rapidez de estos movi
m ientos, y viendo la imponente fuerza de esta expedi- 
c io n , voló sus fortificaciones por ambos lados del estrecho; 
fortificaciones que estaban armadas con lo ménos 50 ca
ñones nuevos y de gran calibre. Estos cañones, que ahora 
están en nuestro p o d er, fueron recogidos después de ha
ber destruido tres vapores y otros buques m uy bien a r
mados , asi como grandes provisiones de víveres y m un i
ciones. De este modo nos fue abandonada la entraba del 
m ar de Azoff, sin que experimentásemos la-inenor pérdida.

Como el desembarco no encontraba resistencia, pues
to que el fuego de las fragatas había detenido la marcha 
del enem igo, es imposible encomiar el valor de que estaba 
animada la expedición; pero la tarea que tenían que des
em peñar era muy difícil.

Seria injusto para con ellos y  para conmigo mismo si 
no os digese que jamas Jefe ha sido mas hábilmente se
cundado que yo lo fui por los Capitanes y subalternos.

Hubo un incidente que excitó vivamente la admiración 
de ambos ejércitos y que ha merecido una mención parti
cular. El Teniente Mr. K iliop, cuya cañonera, el Snake, 
no se habia empleado como los otros buques en el desem 
barco de las tropas, se salió de los fuertes persiguiendo á 
un vapor enem igo; y aunque no tardó en verse em peña
da , no solo con el vapor, sino con otros dos que habían 
ido en su auxilio , perseveró en ello; y gracias á su habi
lidad y á la ligereza de sus maniobras impidió que Se es
capasen , pero el enemigo mismo los destruyó en seguida.

Ayer el Almirante Bruat y yo liemos acompañado á la 
escuadrilla de vapor combinada en el mor Negro, com
puesta de los buques siguientes: Miranda, \ esuvias, Cur- 
leu\ Stcalow, StrombaÜ, A rdant, Medina , Wrangler, V i- 
ner, L y n x , Revenit, Arrow  . Suake , fíeaffle, y cinco va
pores franceses. Los liemos enviado bajo las órdenes cjel 
Gapitan Lyons, de la Miranda, para desempeñar el im por
tante servicio que les ha sido encomendado.

Si se hubiera diferido un poco esta expedición, hubie
ra habido grandes y poderosas dificultades que vencer, 
porque el enenigo trabajaba con actividad en fortificar 
sus defensas de la parte del m ar, y en reemplazar fos bu
ques que habían sido echados á pique en los m éS es de in 
vierno. De los 40 buques echados á pique el año último, 
quedan todavía algunos, y un  vapor francés chocó ayer 
contra uno de ellos. Parece que el enemigo no ha conse
guido destruir los carbones en Kertch ó en Ienikalé, de 
suerte que quedan unas 17,000 toneladas que servirán 
para nuestros vapores.

SS. SS. comprenderán que las rápidas operaciones de 
que lié tenido el placer y el honor de darles cuenta no se 
hubieran llevado á cabo de una m anera tan satisfactoria si 
no hubiese reinado la mas completa y cordial armóriíá é n 
tre nosotros, lo que anuncio á las escuadras y ejérceos 
aliados. r

Soy &c.«=Edmundo Lyons, Contra-A lm irante y Gene
ral en Jefe.

Kertch.—En la extremidad oriental de la C rim ea, en
tre el mar Negro y el de AzofT; a ll i, donde concluye la 
Europa, bajo un cielo abrasador, pero en medio de la mas 
risueña campiña que se puede im ag inar, sobresale Kertch, 
hermosa y pequeña ciudad de 10,000 habitantes, en la 
cual me encuentro. Ayer 25 fue cuando hemos recorrido 
á tambor batiente y mecha encendida esta deliciosa co
marca. En ninguna parte hemos visto ru so s , y .menos 
cosacos, sino una población entusiasmada que nos reci
bía alegremente. Por la prim era vez después de un año 
he podido ver mujeres y niños. Esto e r a , os lo «aseguro, 
un  espectáculo algo interesante para la v is ta , acostum
brada hace tanto tiempo á las fisonomías atezadas de los 
soldados, sobre las cuales han impreso sus duras huellas 
la guerra, las privaciones y las intemperies.

Recorrida la ciudad, andubimos por la costa, y entra
mos sin riesgo alguno en el puerto que domina ol es
trecho. Los rusos nos lian dejado 50 cañones de grue
so calibre, y una cantidad bastante grande de municiones. 
Esto fue sin duda un  olvido por su parte, puesto que des
de nuestra aparición han volado lo menos 10 polvorines.

En toda la circunferencia de la cindadela abandonada 
por los rusos so estableció el cuerpo de desembarque, fuer
te de casi 12,000 hombres ingleses, franceses y turcos. Va
mos á atrincherarnos fuertemente; y con tal que los rusos 
nos dejen cuatro dias tranquilos serán lo bastante para ese 
objeto. Desde aquí divisamos los dos mares; nuestra floti
lla salió á expiar por todas partes para dar cuenta de los 
recursos de los rusos, de que la ciudad de Sebastopol esta
l a  tan pródigamente provista. .

Nuestros soldados no se cansan de saltar y c a n ta r : tá» 
sufridos en el triste suelo de Chersoneso, ocupan dorepoú- 
te es fe Edén para no perderle. Es digno de meditarse el 
que estos hombres, que han  sabido vivir y acomodarse en 
las áridas encrucijadas de Sebastopol, lian sabido tambteB 
aprovecharse de todos los bienes de Dios. Se cpnsiderao 
como verdaderos Sardanápalos. Tienen agua, verdura, Je- 
ña y sombra, todo á discreción y en su poder. En fin, 
están encantados.

Aquí sin duda no falta fatiga , tampoco peligros proba' 
blemento; pero se indemniza con el dulce reposo ; el ruido 
délos a ire s , el zumbido de los bosques han reemplazado 4 
los fastidiosos sonidos del cañón ; en lugar de las emana
ciones fétidas del campo, tenemos las brisas em balsam ad 
de las laderas de Kertch. [Courrier de Marseiñe.]

P rUsia.—Berlin 4 de Junio.
El Gobierno ha sido hoy oficiosamente instruido de 

haberse separado las dos Potencias occidentales de las úl
timas proposiciones de paz hechas por el Austria. Sje sal# 
al mismo tiempo la actitud que por efecto de esta separa
ción ha resuelto tomar la última Potencia en la gran cues
tión del dia , la cual se limitará á una actitud armada 
espectaíiva. Gomo esta actitud se identificaría con la (fle 
nosotros adoptamos desde el principio de la criáis, se hâ  
bria adelantado mucho en la aproximación entre las ^  
grandes Potencias alemanas, asi como entre el mayor fdr 
mero de fos Estados germánicos que han seguido La 
Jítica de la Prusia. Parece saberse aqui que el Contfe 
hará conocer dentro de pooo la determinación del Ausfi*1* 
por medio de una nueva nota c ircu la r, que será d ir ig í  
á todas las cortes de Alemania.

Se espera en breves dias en nuestra capital al Pr¿flCI'  
pe Real de W urtemberg con la Princesa su esposa la 
Duquesa Olga de R usia ; estos altos personajes volvía# S* 
de San PetersburgQ, en donde han  permanecido (fes# 
m uerte del Emperador Nicolás. Se haeep preparafiw* ^



cas» «te kE rn tejada W&jEte*- Y s* hospeda,
sán en ella por algún tóeinpo. > ■ ; > >

Las visitas cotidianas dé Büí^éS ^gteses á nuestros 
«tóftds del Báltica, aun cuándo.ft&ílkn lugar ¡i inquie- 

positivas, cansan^'ait#»Ego albina extraüeza en 
a  Ptundn.eficiaí. So l»  notqdo que estos buques pareo® 
w  han buscado fittMtM» jutértési ftéutroS con» estación 
segura y peirbatiehte dáranú? la gaerra oiarítima en el

7  ¿ I  Ministre de la f t p e r r a ^ e o n t i f t ú a  levando á cabo las
compras? de eabélles paKt peiflípíetar «iteáM**- regimientos 
de Caballería. Ritá p r o f c a d n  « í f ^ d e  el principa de la

¿ierra da  ̂ ^
de Alemania; ^ . ¿ ^ e r e s  oMiénen hoy en ka campos
W Ó Í8 luisas por i T i ^ t n n ^ ^  c a i q u e  apo
rré  Vendían {tor «> * * *  « ra fe *  p o p e *  motivo pnn- 
eibátmentc se ha prohibido la O T ta c .o n  Jü esos anima- 
lespor la mayor parte d e b s  Gobiernos abmanes.
. Casi todos los dias vemos pasar por Berlín desde algún 

tiempo acá jóvenes reunidos ¡en lin número considerable, 
mtó Vienen principalmente <le laSüizá italiana, y que se 
los hace pasar como destinados á iv á California y  á la
A u s t r a l i a  para el cultivo de los terrenos; sospéchase sin
embargó con algún fundamento que son alistados para la 
í é g i p n  extranjera de Inglaterra que se dirigen á Hamburgo 
para ser allí cqibarqado? y conducidos.en seguida bácia b s 
depósitos ingleses, en donde se forma dicha legión, tfour- 
náldeüíhbate.)

RUSIA.-San Petersburgo 28 de Mayo.
Sn han visto cruceros ingleses en Pakerort y en liras- 

ftate-Gorka. La flota rusa dé Croristadt debe éoldearse en
tre los fd e r tó d é  Crbnstádt,/Cifetántfító y Menschikoff. 
Él nunicro dé buqués qúo se encuentran en el puerto de 
Cronsladt es el mismo del ano pasádo» Una división de 
la flota está en SWeaborg. ;

El General Grabbe, qué jnattdá lás tropas de Ésthonia, 
em;ía t¿dos los d f e  noticias de Revej,
( Lqs telégrafos do las costes -Norte .y-Oeste del golfo de 
Finlandia están muy activos. La chídád de San Petersburgo 
«era decfóráda en estado de sitié en él corriente mes. El 
departamento ele la Querrá acaba de. dar avisos para los 
suministros de 7.4, hqspitfes uñUteres. EL valor de estos 
ascenderá á tres millones de rublos poco mas ó menos, 
(1 % millones de francos ] [ La Bócfsenkalle.)

V A R IE D A D E S

M em oria sobre la aclimatación, domesticación 
y propagación de apimales útile^ en nuestro 

, pais, escrita por el Dr. D. Mariano de la 
Pátz Graells, catedrático de ampliación de la 
zoología en la Universidad ceatral, presen
tada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento.
Excmo. Sa?.: Al ver. correr el ingenio del hombre cada 

Vez con mas celeridad háda la perfección de sus inventos, 
y  que su fecundidad todos los dias da nuevas y sorpren
dentes pruebas del afab coa que trabaja por mejorar su 
bienestar aparece increíble qué este mismo se r , tan avaro 
de sus goces, haya podido olvidar los caminos que sus an
tepágaos fetrazaron paraasegurar él ihas capital V nécé- 
sarjip ¿ u*. fpj^vstencjq.,.^ his^ori? nos ^vg la las ’sucesi- 
vaá vhejorai que en fes éieitciasvf  en  f e  ártfes cada gene
ración ha introducido, y esta misma historia nos pone de 
manifiesto el anómalo; y singular retroceso científico des
pués de los trabajos verificados q fe  los antiguos sobre la 
aclimatación y domesticaéiort'íle los animales.

¿Qué es lo que puede haber influido en este atraso? 
¿Son ya insuperables las dificultades de te aclimatación y 
domesticación? No ciertamente ; pues sin ir mas lejos, 
tenemos pruebas irrecusables .^ /n u es tra  capital de ani
males recientemente $ríim&te4qs> casi ningún cuidado,
á pesar fie ser qriuucfe do Asia., Africa» América y Nueva- 
Holanda. Lqs trabajos verificados y jos dispendios hechos 
en estas conquistas ¿no resultan iñdemhizádos?!Respon
dan á esta pregunta eLepinulp de .beneflpio^ que reporta
mos de las especies qtié; poseéiiiós ya domesticadas, y en 
su mayor parte originarias deVAsiav Pues qué, ¿no existen 
ya mas animales útiles al hombre que los reducidos á do- 
mesticidad en nuestro país? í^ára convencerse de lo con
trario véase euáñtós y cuáles son los q u e , del mismo 
modo que nosotros, aprovechan los diferentes pueblos que 
habitan las demás regiones del globo..

En mi entender, Excmo. S r., la causa de este atraso 
Consisto en que semejante' tarea qo puede ser obra de un 
solo hombre, sino démuchos , protegidos por un Gobier
no paternal y celoso del bien del Estado; pues de otro 
modo aqui sucede cómo en todas las cosas, que los es
fuerzos aislados y mal dirigidos son ineficaces, y mas 
bien sirven para desalentar que para dar vida á las empre
sas. Por eso, Excmo. Sr. , he creido conveniente que Y. E. 
se sirviese tomar la iniciativa en este importante asunto, 
llamando hacia él la atención de- los españoles, y excitán
doles á seguir el ejemplo de sus antepasados, fairacreedo
res al agradecimiento dé los europeos como al de los ame
ricanos , pues .tuvieron, la feliz idea de • introducir en el 
Nuevo-Mundo nuestros animales domésticos, é importar 
á Europa desde aquel Continente varios de los que adqui- 
riébon en sus gloriosas conquistas.

Nuestra nación, Excmo. S r;, es de todas las del conti
nente europeo la mas á propósito para hospedar á los ani- 
mátes' reeien llegados dé los países ecuatoriales, y en ella 
tenemos regiones zoológico-geográficaslas mas á propósito 
para Verificar la aclimatación del modo mas racional , y 
qite lúas garantías de buen éxito ofrezca. Las Islas Cana
rias pueden servir de primera escala para la traslación á 
nuestro clima ¡de los animales que viven en las regiones 
calurosas de¡ la línea; desde estas Islas pudieran traerse á 
tes Andalucías, y sucésiVámente, según lo reclámara la ín 
dole de cada animal, se iriai\diseminando por la Penín
sula para propagarlos masHtJédét en toda Europa, mere
ciendo asi de nuevo su reconocimiento.

Muchos animales hay que, aunque oriundos de países 
tenidos por muy ciUiflos, su «estación habitual es en re
giones tan , templadas como las de nuestra España; y es
tes, aunque procedeptes del , Africa , d.e América o del 
Asia., ó bien de las Islas de la Ócceanía, pudieran venir 
directamente á la Península, y .llagar hasta el circuito de 
SU capital, supliendo en. iodos casqs la buena dirección 
dada a la aclimatación, 1a falta de algunas de las condicich 
nes exclijisivamen.te inherente* ai pais natal de dichas es
pecies.  ̂ ;

.Voy á demostrarlo. De los 34 animales que Europa po
see domesticados, 4 procedpn de Atefrica, v 31 son del 
antiguo continente. Dos de los del Nu^vo-Mundo ? e[ p.lVQ 
Y ganso del Canadá, son norte-fqmeficanos, y los otros 
dos, el conejillo de Indias y pato Real, del Brasil. Nada 
tendría de particular que se hubiesen connaturalizado con 
nuestro clima las dos especies dé los Estados-Unidos; pero 
lo notable, y que prueba mucho en favor de la aclimata- 
Cl°n de los animales de te zonar itajida en nuestro pais, 
es la facilidad con que las dos especies brasileñas se han 
multiplicado en toda Europa. Otro tanto vemos que ha 
sucedido con las especies del antiguo continente: de es- 
♦?^cUa c^r.tjsiliw luunero m x  indígenas;; las demas, asiá- 

. ricai\a s ; y de las primer a s , las mas preciosas, 
por servirnos de alimento ¿.-auxiliarnos con sus fuerzas,
= ^ , CU!la ^  tes regiones meridionales, centrales ú 
occidentales de aquella del globo.

* P.uKf  veií10S.cIu,? te experiencia nos ha demostrado 
ser posible, y hasta fácil-; aclimatar'en nuestro suelo ios 
animales que pueblan las regiones grasadas de la línea, 
¿ qué no podremos conseguir con iodos aquellos que viven 
en tetitudes y Chinas análogos al nuesteo? Respondan por 
mi los resultados obtenidos en la ca^a de fieras del Retiro 
^ n  el kánguíAo gigante de ja Nuev^ Holanda v las eaze- 
las dé Rerbena, . . ‘ •

Esta, especie de seguridád en el buen éxito es ya una 
garantía para emprender eqin alguóa confianza tan útil 
torea, pues queda demostrado por la experiencia de los si
glo* que el hombre i ha sabido aeostuknbrar á vivir con él 
y en todas partes, A f e  animales que utiliza en su prove
cho: asi nos lo revela te historia del; perro y el caballo la 
del buey, la dql cerdo, carnero, cabra, gallina &c que 
le han jseguido: á todas partes /adompañándole desde las 
Indias drjentales hasta Europa, y siguiéndole de aqui á 
tes Americas y  á las regiones polapes de ambos hemis
ferios. , ’ ; ' M; "

Demostrado que la ádimutación kle animales exóticos 
es muy posible* en nuestro p¡ais, voy ahora , Excmo, se
ñor, á manifestar á V. E. mi parecer respecto al modo de
llevarla á cabo. ,

El Gobierno no debe>r3ptesenta* en és(a etnpresa la 
parte ejecutiva; debe «eé sí él protector decidido de ella; 
«aue hacer un llamamiento á los particulares; debe ani
marlos Con sus «auxilios, esfiipularlos con premios, d istin- 
cinn ^0n cofls*deraGÍones, facilitarles Consejos y diree- 
c r ^ i^ éntífica Para primero^ pasos no sean des-

!ieu Patebra, debe alltihar cuantas dificül-
d e ^ te  -ú tilpeo-

Las razon^ q ^  ^ y  Gdbtemo no repre

sente aquí te parte ejeeuim  son nmy obvias, y pi'esdñ-
diendo de los cuantiosos gastos que Ocasionaría ai Erario 
el erigir y mantener por su cuenta un crecido número 
df estabkcimientos de acUpiatacion con sus correspon
dientes empfeados, no debemos olvidar que ei Ínteres de 
estos no es el mismo que el del particular, el cual tiene 
que pagar con su dinero los descuidos que padece, ó las 
omisiones en atender á un negocio que á él solo interesa 
mas inniediatamepte que á nadie.

Este creqido número de establecimientos de aclimata
ción es fácil, y económico en, manos de los particulares, 
.pues cada cual sostiene di m yo  en mayor ó menor esca
te;, según se lo permiten sus recursos; y como, según he 
d ic h o la s  pérdidas y gammeias á nadie afectan mas di
rectamente que al que las sufre, esto oó'ece desde luego te 
seguridad de que.oi que sé dedica á emprender semejante 
especulación cuidará con todo esmero, do salir adelante 
con ella.

Para proteger pues el Gobiprno este nueva ramo de 
industria debería empezar:

Por encargar á todos lo¿ Agentes consulares resi
dentes en Ultramar y en cualquier otio punto del globo, 
que dirijan á  Y. E. una lista de todos los animales dernés- 
ticos que en aquellos páises vivan bajo el dominio directo 
dél hombre> señalando sus condiciones particulares y be
neficios que este reporte de su domesticación. En el caso 
de que estos beneficios resultasen aplicables á los euro
peos, desde luego d e fe ia  autorizarse á nuestros Cónsules 
á que remitiesen á España varios individuos de cada es
pecie, machos y hem bras, adultos, pero siempre jóvenes, 
pecando en todo caso mas bien por corta edad que por 
v£)ez > pues es mas fáciL la aclimatación de los animales 
en los primeros años de su v ida, que no después que una 
larga existencia les ha acostumbrado á las condiciones cli
matéricas y alimenticias de su pais nataL

%° Igual encargo debiera hacerse á los Jefes de los bu
ques del Estado cuando vah a países remotas, encargán- 
dolespor lo menos que recibiesen á bordo y condugesen 
á la Península los animales que con destino ai Gobierno 
les fuesen entregados por nuestros Cónsules ó cualquiera 
otra persona encargada de prestar este servicio a la 
nación.

3.° Al llegar los animales á España por cualquier con
ducto que fuese, el Gobierno debiera tener dispuesto de 
antemano que en los principales puertos de nuestro lito
ral hubiese personas encargadas de recibirlos y cuidarlos 
esmeradamente para que se repusiesen de los padeci
mientos sufridos en la travesía; y después, según la índo
le de cada especie y con conocimiento de las condiciones 
zoológico-geográficas de cada u n o , determinar la región 
de Ja Península á donde debieran ser trasladados para 
realizar su propagación y aclimatación.

4.° Con este fin el Gobierno, también anticipadamente, 
debiera conocer las personas que quisiesen prestarse á 
rendir este servicio al pais , y averiguar si reunían las 
condiciones de responsabilidad, celo é ilustración conve
nientes para garantizar los dispendios hechos por el Era
rio en la adquisición y trasporte de los animales.

o* Como no puede exigirse un sacrificio de esta espe
cie sin indemnizar los gastos y cuidados del particular, el 
Gobierno debiera ofrecer un premio ó distinción á la 
persona qúe realizase la aclimatación de tal ó cual especie, 
siempre que aquella viniese acreditada por la propagación 
de 1a misma. En este caso, ademas del premio que se 
ofreciese, la primer cria debiera declararse propiedad del 
particular que la hubiese conseguido; pero de las sucesi
vas convendría dispusiese el Gobierno para distribuirlas 
á otras personas, sin perjuicio de satisfacer al primero los 
gastos que le hubiesen ocasionado.

6.a Para que sirviera de modelo á los particulares, 
convendría crear én Madrid un establecimiento zoológico 
de aclimatación q u e , dirigido por personas instruidas en 
las ciencias zoológicas , ofreciese desde luego al pais bue
nos resultados, único medio de persuadir á los indolentes 
y de poner en evidencia la utilidad de este pensamiento.

Semejante establecimiento apenas costaría al Estado 
mas que obtener el beneplácito de S. M. para que con tan 
laudable fin, y sin perder su propiedad, facilitase al Gobier
no la llamada casa dé fieras del Retiro , con todas sus de
pendencias y terreno necesario, para éstablecerlas: ó me
jor quizás aun que, dando el ejemplo la cabeza del Esta
do, se dignase S. M. ser la primera en realizar este pro
yecto , permitiendo á sd Gobierno qué interviniese en 1a 
dirección científica y deirfe auxilios qué pareciesen jus
tos, para no gravar demasiado los intereses del Real Pa
trimonio.

De este modo, Excmo. S r., la basa de fieras del Retiro, 
que tantos miles ha costado á S. M. sin mas utilidad que 
la de entretener los domingos á los niños y ociosos, pres
taría en lo sucesivo un éuxinénte seryicio al pais, y S. M. 
tendría la gloria de ser la primera en abrirle un nuevo 
manantial de prosperidad,

7.a Por fin, no permitiendo las graves y , multiplicadas 
atenciones que rodeárv al Ministro de Fomento dirigir por 
sí mismo este huevó raínó de departamento, convendría 
crear una comisión, ju n ta , sección, sociedad ó dependen
cia científica , cuyos individuos a adornados de verdaderos 
conocimientos teóricos y prácticos, pudiesen velar sobre 
las aclimataciones encargadas á los particulares, dirigién
doles en sus operaciones, sirviéndoles de intermedio en 
sus relaciones con el Gobierno , ilustrando ademas al pais 
con la publicación dé noticias é instrucciones convenien
tes, y dándole también cuenta de los resultados obteni
dos, á fin de conocer el fruto que da ellos sacaba.

La creación de esta ju n ta , Excmo. S r., lo juzgo indis
pensable desde él momento en qué Y. £. resuelva llevar á 
efecto el pensamiento, pues ella es la que ha de preparar 
los trabajos preliminares, señalar las regiones zoológico- 
geográficas de la Península y personas que en ellas se
cunden al Gobierno en la ejecución'de este proyecto, mar
car las especies que deban traerse en vista de las condi
ciones climatéricas de las regiones que se puedan estable
cer , y formular instrucciones para los que se encarguen 
del trasporte y recibos de los animales , asi como las in
dispensables para su Cuidado én los primeros meses de su 
llegada; én una palabra, dispopér todas las cosas con ma
durez y buen tino para que en la realización de este pen
samiento no ocurran contratiempos. Pues por pacíficas 
que parezcan estas clases de conquistas , hay también en 
ellas sus peligros obrando precipitadamente; porque un 
ensayo desgraciado no es solo un capital perdido , es 
también un compromiso para la ciencia, y hasta un retar
do indefinido en su progreso, cuando preparado con re
flexión y tiempo se realizaría infaliblemente mas pronto 
que apresurando las cosas hasta hacer fracasar el resul
tado.

Pudiera, Excmo. Sr., terminar aqui este escrito, de
jando al cuidado de las personas que Y. E. tuviese á bien 
consultar el auxiliarle con todas las demas noticias que 
sobre el particular conviene tener presentes; pero como 
Y. E. pidió una reseña de los animales cuya aclimatación 
seria oportuno ensayar, me creo obligado á satisfacer sus 
deseos, sometiendo al ilustrado criterio de Y. E. la solu
ción de las siguientes cuestiones:

L a ¿Qué animales existen domesticados en los países 
extranjeros que convenga asociar á los que poseemos ya 
en Europa?

2.* ¿Qué especies exóticas y salvajes debiéramos aclte 
mátar en estado de libertad ?

3.a Y de estas, ¿ cuáles convendría aclimatar y domes
ticar?

4.a Ultimamente, ¿ seria útil extender la domesticación 
á nuestras especies salvajes? Y en este caso, ¿cuáles me
recen la preferencia?

Por lo que hace á la primera cuestión, creo que sin 
que preceda una averiguación minuciosa no es fácil for
mar la lista de todos los ampíales domesticados en los di
ferentes puntos del globó habitados por el hombre, sea 
cual fuere su estado de civilización....Este'es un trabajo en 
él que deberá ocuparse la corporación anteriormente in
dicada , y para verificarlo encontrará te misma muchas 
dificultades que vencer, porque hasta el dia no han pues
to el mayor cuidado los naturalistas en señalar esta cir
cunstancia, para ellos bastante accesoria. No obstante, 
entre los mamíferos no tengo noticia que se hallen domes^ 
ticados mas que ateunas especies del orden de las fieras, 
de las bestias, de las pécoras y de los lirones: entre las 
aves algunos loros, muy pocos pájaros , algunas gallinas

y no muchas palmípedas; na existiendo ningún reptil < 
domesticado ni pez alguno, pues los*que viven en los es- * 
tanques de nuestros jardines únicamente pueden consi
derarse como presos.
«n Las fieras hasta aqui domesticadas son indirectamen*- 
te auxiliares* Ul es el perro, te íüangusta y algunos galos; 
y como poséemos las dos especies cosmopolitas del género : 
canis y felisi con muchas de sus razas y variedades , no 
creo uña Cosa urgente aumentar en nuestras casas sem e-, 
jantes comensales. : :

En el órdeu de las bestias no podemos pensar, sin me- i 
ditarlo muy detenidamente, en te aeli¡nación del elefante 
de la India, que ta n fe  servicios presta en aquellas remo
tos patees i y  mucho menos en el africano, que á pesar de 
ser mas indomable llegaron á utilizarle los antiguos en 
sus guerras, y que emancipado hace anos da sus? opreso
res há vuelto á recobrar te libertad selvática en que le 
colocó ei Criador. Antes tío decidir sobre esta aclimata
ción háy que examinar algunas cuestiones de economía 
rural, que no podemos perder de vista sin exponer el en- 
savo á un mal re&útado.  ̂ i

* Las diferentes razas de cerdos deben llamar desde lue
go nuestra atención, introduciendo en eL pais todas aque
llas que lleven á las que poseemos la ventaja de cargarse 
mas dé adiposidad y ser mus económicas en su alimenta
ción.

El órden pécora de Linneo* ó sean los rumiantes de 
Cuvier, es uno de los que mas especies nos ofrece para la 
aclimatación. De ellas algunas están ya domesticadas y otras 
por domesticar. Entre las primeras deberá fijar nuestra 
atención el camello y dromedario, la alpaca, reno , car
nero , cabra v buey.

Respecto del dromedario, llamado por el vulgo camello, 
tenemos ya ensayos muy felices verificados en nuestro 
propio país, y solo falta fomentar v generalizar en España 
la cria de tan útil animal para que alcancen á todos los 
beneficios que promete. La analogía de esta especie con 
el camello verdadera ó dromedrario del vulgo hace presu
mir que no encontraríamos mayores dificultades en reali
zar también la aclimatación de otra especie de tanta utili
dad como la primera á los asiáticos y africanos. Como el 
caballo tiene su razas, el dromedario y la llamada mehari 
es notable por su velocidad en la marcha , pues que anda 
al dia, según testigos fidedignos, de 50 á 50 leguas.

Cuando los españoles conquistaron las Américas , en
contraron domésticados por sus habitantes dos especies de 
mamíferos, sin contar ei peno; estas eran él llama y el 
conejillo de Indias , que se halla connaturalizado hace 
muchísimos años én toda Europa ; al paso que ei llama, 
cien mil veces mas ú til , aun está casi por aclimatar. Ya- 
rias veces lo han intentado algunos Gobiernos europeos, 
y entre ellos el nuestro ; pem nunca de un modo de
cidido. De este descuido nadie es mas_ responsable que 
los españoles, poseedores por tantos -años de gran parte 
del continente americano, y sobre todo del Perú, pa
tria del rumiante de que hablamos. ¡Cuán fácil nos hu
biera sido hacer esta aclimatación cuando, dueños de am
bos mundos y señoras de los m ares, wn» fíat del Rey de 
España habría bastado para que hoy nos agradeciera toda 
Eúropa una de las mayores conquistas en favor de la in
dustria y economía -rural! [Y cuán responsables son ante 
la nación entera aquellos que sin distinguir eL bien del 
mal, y solo porque procedía de1 la mano de un mandarín 
aborrecido, destruyeron con el establecimiento de aclima
tación de Sanlúcar de Barrameda mil esperanzas lison
jeras para este pais desventurado !

Cuando el pueblo de Aranjuez se alzó contra el P rin
cipé dé la P az , acababa de llegar á Cádiz después de mil * 
dificultades un rebaño de llamas y vicuñas, que fue des
truido por la ira popular, y desde aquella época no he
mos vuelto á intentar semejante aclimatación. ¡Qué mu
cho , si descuidamos hasta nuestros envidiados merinos, 
al paso que la Inglaterra, utilizando este ganado , nos pri
vó de sus ventajas mercantiles! Ninguna nación puede 
prometerse taii buen éxito de la aclimatación de las anche- 
nías como la nuestra; muchas lo están intentando en es
tos momentos. ¿ Permaneceremos como siempre fríos es
pectadores de las glorias extranjeras? ¿No obrará nunca 
en nosotros el orgullo nacional iguales milagros que los 
que diariamente admiramos en otros paises?

La utilidad de este rumiante es demasiado conocida! 
para que me ocupe en detallarla en este escrito, limitán
dome por lo mismo á llamar la atención de V. E. hácia 
una aclimatación que en Francia, Holanda é Inglaterra es 
mirada como un negoció capital para su industria. Asi 
pues, esta es una de las principales especies que reco
miendo muy especialmente al solícito celó de Y. E. por el 
bien de nuestra patria.

La gran familia de los rumiantes cervidéos solo ofrece 
domesticado el reno , animal uíilíisimo ki hombre en las 
regiones boreales, donde á 1a vez és comó él buey, animal 
auxiliar y alimenticio. En nuestro clima este rumiante 
tendría que vivir en las regiones alpinas, y probabíemen- ; 
te su aclimatación, aun no ensayada en el Mediodía de ! 
Europa, nada de positivo nos prometería, debiéndose ver 
antes los resultados que se obtengan en paises mas análo- : 
gos al suyo. !

En los bovideos, los géneros cáprá, óvis y  bos abundan 
en razas domesticadas, que merecen fijar nuestra aten- 
cion. La capra kircus laniyer, thibetañús y  ángorensis ofre
cen grandes probabilidades, de aclimatación en nuestro 
pais; mas digo, seguridad Completa. Las lanas que pro
ducen son dé tanto precio, que excitan la codicia de las 
naciones industriales, y por lo mismo 1a propagación de 
este ganado en España vendría á ser un reemplazo del me
rino, cuya importancia ha dejado perder nuestra desidia. 
La connaturalización de la cabra de Angora está probada 
ya hasta en las inmediaciones de Madrid, resultando que 
este ganado prospera en España como en su pais natal; 
pero que para sacar de él el fruto que podemos prometer
nos es preciso no dejarle abandonado en manos igno
rantes.

El ovis arles latica/adatm de Exrsleben, por la adipo
sidad exquisita de su cola y la subvariedad steátopygus 
de Pallas , que también llamó bucharicha por la preciosa 
piel de sus fétos, conocidá con el nombre de Astracán, 
merecen también ser aclimatados en nuestro pais, que 
indudablemente les probaria como el suyo natal; y encon
trándose ambas variedades én Oriente, su traslación á 
España ofrecería pocas dificultades.

JLa variedad del bos taunis, llamada Zebú, cuyo dorso 
está provisto de una gihosidad adiposa; el Abysinicus, que 
es la mayor de todas tes razas; el tírunniehs ó yack, cuya 
cola semeja á la del caballo, y del que los tártaros sacan 
tantas utilidades , deben ser también aclimatadas en Es
paña, lo mismo que el bos frontalis ó gayal de la India, 
el bubalus ó carabao de Filipinas y la .raza de búfalo de 
Grecia é Italia, que ya estuvo en Aranjuez y creo se dejó 
perder lastimosamente. Por fin , el bison dé la América 
del Norte, domesticado en Kentuki, prevalecería probable
mente en el Norte de España.

Nadie ignora que el buey es uno de los mayores re
cursos del hombre en cualquier estado que este viva: con 
sus fuerzas ¡los auxilia en las faenas mas penosas; nos 
alimenta con sus carnes; la leche do la vaca es muy sana 
y nutritiva ; el cuero, tes astas y hasta los huesos áe esté 
rumiante prestan materiales útilísimos á las artes, y por 
f in , la posesión de este animal asegura á la humilde fa
milia del labrador su subsistencia, y frecuentemente la fi
bra del hambre. Multiplicar en España las razas útiles deí 
buey, aumentando sus especies con otras diferentes para 
poblar de ganados las diversas regiones de su suelo, será 
prestar un eminente servicio á la agricultura y á las ar
tes , asegurando por otro lado la subsistencia del pueblo.

El órden de los lirones ó roedores de Cuvier nos ofre
cen domesticadas poquísimas especies, y estas tes po
seemos, no faltando mas que mejorar sq^ razas, y domes
ticar ó aclimatar otras útilísimas por considerarlas ali
menticias ó industriales.

La segunda y tercera cuestión exigen la formación de 
te siguiente lista, en que se indican los nombres de los. 
animales salvajes exóticos cuya aclimatación conviene ha
cer en España, bien sea en plena libertad ó domesticán
dolas á la vez, para aumentar las especies útiles al pais 
por sus carnes sabrosas, por sus preciosas pieles, ó bien 
por el pelo ó plumas de que están cubiertas, ó va también 
por 1a indirecta utilidad que pueden producir’á la agri
cultura , destruvendo muchos seres dañosos á las plantas:

NOMBRES.

MAMIFEROS.

PATRIA. ACLIMATACION.

Hirax arbóreus, Smith...........— ......... Africa austra l.. .  r . . . . . . . . . . . . . Campesina.
,p syriacus, Sclmeb.. ....................... ........  I d e m -----; ................................... Idem.

Dicotyfe torquatus, Guv....................... . . . . . .  América meridional Idem y doméstica.
» labiatus, Guv........................... . . . . .  Idem........ ......... ..... .......... . . . . . . . . Idem id.

Sus papuensis, Lesson.. . . . . . . . . ---- Nueva Guinea........... ............ .......... Idem
» larbatus, Fr. Guv..... .......... ...... .... . . . . . .  Cabo de Buena Esperanza............. Idem id.
» barbatus, Saloui*........................... . . . . . .  India oriental, Borneo. . . . Idem id. ••

' » indicus, Auc.......................... .. Idem id . ........................... . Idem id.
» verrucosus, Salour. . . . . . .  Java....................... ......................... Idem id.
» celebensis, Sal MuUer. . . . . . . . . . . . . . . . .  Islas Celibes%. , . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id.
» vittalus, Sal. Muller. . . . . . . . . . . . . *----  Java y Sumatra. ..........  ......... . Idem id.
» timorensis, Sal. Muller............ Timor---- ¡ .............. Idem id.
» Babyrussa, Ersieben. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Islas Celibeá. . .  .............................. Idem id.

Phacochoerus Gethiopicus, Fr. Cuy. . . , . . .  4. .  Gabo de Bupna Esperanza........... i Ideir id.
» Aliani, kretschin.................... ..........  A bisinia.. j . . . . . . . . . .  ............. Idem id.

Tapirus suillus, Auc.............................. . —  . Brasil, Paraguay . . : ....... ................ Idem id.
» villosus, A uc._____ *.........

» indicus, S c h i n z . . . . . . .  .
de M ariquita........ ...................

. . . . . . .  Malaca, Sumatra y Borneo. . . . . . .
ídem id. 
Idem id.

Epuus, Hemionius, Pal l . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  Tartaria y ^logol..? . .  . . . . . . . . . .
. . . . . . .  Guinea, &Etífrería.. . . . . . . . . . . . . .

Idem id.
.» Zebra, L in ;___ _. . . . . . . . . Idem id.
» Quagga, Gm ríin. . . . . . . . .  Africa merjdíonal. . . . .  ,. Idem id. 1

Anchenia Lama, Illiger. . . . . . . . . . . . . Doméstica.

Las variedades. : «

» guanaco». . . . i . Idem. .* - * .a. . . . . . . . . . . . Idem.
» paco........................................... .......... I dem. . . . . ...... ................... ........... Idem. <
» moromoro............ Id e m ............................... ........; . . . Idem. .
» vicunnia illiger........................ .................. I d e m . . ...................... . Idem y campesina».

Cervus; tes diferentes especies.. . . . . . . Norte-amea icanas v de otros paises

Antílope, todas las especies, principalmeáte
análogos al nueáro  por su clima. Campesina.,

las d e l » . .  

Bos, capra y ovis. Las especies aun ao do

África septentrional y provincias 
asiástico-euTopeas................. Id, y doméstica.

mesticadas de la s .. ....................... .............. Diferentes partes del globo. Idem id.
Dásyprocta aguti, Desmar. . . . . . . . .  — . . . . , Brasil V Paraguav........................... Idem id.

»' Azaroe, L --------. . . ------ - ------------- Idem ..’.. j . . .............. .......... - ídem id.
» crisfata , Lesson............................... .. Súrinam ........................................ Idem id.

DaSvproeta patagónica, Schin.. . ................. Paraguay. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Idem id.
»’ Acuchv, Schmitz.................................. Guavaná. ............ ................ ............ Idem id.
» alvida, GraVi........ ¿. í . isla cíe San Vicente. . . . . . . . . . , Idem id.
» vasiegata, Tschudy............ * • • . . . .  ^ . Perú.». . . . . . . . . . . . . . . . . . _____ Idem id.

Cavia australis, Guerin....................................... Patagonia.................................... Idem id.
Coelogenis fulvus, Prin. Maz. . . . . .;----- Brasil y Páraguay. . . . . . . . .  ¡ Idem id.

» subniger, Fr. Guv...................................... Guayaría y Antillas. . . . . . . . . .  ¿ ]. Idem id.
II ydrochocrus capybara, Erxl........................... Brasil y Páraguay...................... Campesina.
Lepus. Las especies d d  género.......... ........ ^ . De los diferentes paises.......... .. Idem.
Gapromys Furnini, Poppig...... .................. .. Cuba............... .. ............ i . . . . Doméstica y Camp.

» Poelli, G erin , Mener............................. Idem___. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Idem id.
Lagostomus viscacha, Schm itz......................... Buenos-Aires................................... Campesina;
Eriomys Ghinchill., Licht........ ........................ Perú, provincia de Coquimbo. Idem.

» Laniger, Schintz..........  ..................... Chile.............. .. ............... . . . . . . . Idem.
Castor fiber, Linneo ............ ............................. C anadá.............................. .............. Idem.
Mvopotamus bonariensis, Commerson.-----... Paraguay........................................... Idem.
Hystrix cristata, Auct........................... .............. Africa............................................... Idem.

liirsutirrostris, Braut................................. Palestina............................. .. Idem.
Crethyzon dorsatus, Fr. Guv...........  ............... Norte-América........ ............. .......... Idem.

» epixanthus, Braut............. .................. .. California........ .............. . Idem.
Cercolabes prehensilis, Braut . . . . -----. . . . . . Bras i l . . *. . ». ».................  . . . . . . . Idem,

» platycentrolus, Braut............................... América austral................................ Idem.
» affiriis, Braut............ .... .................... Brasil.. *..................................... .. Idem.
» liebmauni, Reinshand.............................. Méjico..................... . . . . . . . . . . . . Idem.

Atherusus fasciculatus, Cuv..........*.............. Java, Sumatra , Malaca. . . . . . . . . . Idem.
Phascolartos cinereus, S ................................... Nueva-Walia austral.................. Campesina y doméstica.
Macropus giganteas , S.............. • ................... .. Idem.............. ........................... Idem id.

» fuliginosus, Schmt........................ Nueva-Holanda........... ................... Idem id.
» teniger, GriíT.............................................. Nueva-Holanda y Nueva-W alia... Idem id;
» parry i, Bennet............................
» rufícollis, Lesson . .....................................

Nueva-Walia austral....................... Idem id.
Isla Kings.......................................... Idem id.

j> rufogrisseus, Desm. ; ........ Nueva-Holanda............................ Idem. id. .
» nemoralis Schinzt»....................... .. Nueva-Walia austral....................... Idem id.
)> Billardieri, Schinzt.................................. Tasmania. .....................  . . . . . . . . Idem id.
» inornatus, Schinzt......................... Australia septentrional............ . Idem id.

Phascolomys W om bat, Leach.......................... Nueva-Holanda.. é '___ Idém id.

AVES.

Esta lista pudiera ser muy larga, incluyendo en ella 
las aves que podemos llamar de recreo , pues es bien sa
bido que el lujo de la creación fue repartido profusamen
te entre estos seres; pero como mi objeto aqui es señalar 
principalmente lo útil con preferencia á lo curioso, me 
limitaré á indicar aquellas especies de aves cuya aclima
tación se recomienda principalmente por proporcionar al 
hombre recursos alimenticios de mucha estima. No obs
tante, diré que en el órden de los loros, lo mismo que en 
el de ios pájaros, pueden buscarse las especies mas pre
ciosas por la belleza de su plumaje, lo delicioso de su 
canto, y hasta por la imitación de nuestra voz y articu

lación de palabras. Pero estas adquisiciones, como de úna 
utilidad secundaria, no debe el Gobierno protegerlas sino 
como se hace con las exposiciones de flores de adorno, al 
paso que todas aquellas qué pueden contribuir á la ali
mentación del hombre merecen un empeño decidido en 
introducirlas en el pais. De éste grupo son casi todas las 
gallináceas, las palomas, muchas zancudas y palmípedas, 
y por fin las estrucionídeas, qúe tienen la ventaja de po
derse llamar industriales. Por de pronto indicaré á Y. E. 
unas cuantas especies, cuya aclimatación considero pre
ferente desde luego.

Crax alector. ............................... ........................ América meridional___ . . . . . . . . . Doméstica.
» globicera, L in ........... ................................ Idem id. ........ .................... .. Idem,
» rubra, Lin. ............................. .................. Idem id.............. 7 ................... .. Ideiú.
» pauxi, L in . ........... ................................. Idem id . . . . . ___¿ . . . . . . . . . . . . . Idém.

Penélope motmot............ .................................... Iñdia. . . . . . . ...... .............. ídem!
» parrakua................................. . . . . ------- Idem............................. ......... ......... Idem.

Lophophorus refulgens, Tem. . . . . . . . . . . ----- Idem........ *... . . ..................... 7. Idem.
» Cuvieri, T em . .................. ............ . Idem .................................  . . . . ; Idem.

Polvptectron albo-oceallatum, Tem. . . .  . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . . . ......................... Idem.
» bicálcaratum i Tem ....................... / . ; . Idem ............................ Ideiti.
» cliálcurum , Tem . . . . . . . --- . . . . . . . . . Idem.»............................. ............ ídem. 7

Pavo spicifer, Yicillot............................... ; . . . Sum atra..,.. *______. . . . . Idém.
Meleagris océllata, Cuv.......................... .. Honduras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Argus pavóninus, Yicillot . . . . . . . .. . . . . . . . Sumatra , Java, Chiva y Molucas.. Idem.
Gallus Lafl'ayeti, Leeh. ........................... .. Céylan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; Idem.

» varius, Sliaw....................... .. Java ................... .7 .......... .. Idem;
1 » seneus, C uv,. : . ......................................... Sumatra............ ................................ ídéiú .; 7
Macartuéy ignicolor, Yicill. . . . .  . . . . . . . . . . . Idem. . ............... .. . ...7 ídem /
Salyra cornuta, B riss.. . . . . . . . . . . .J. . . . . . . Norte de la India.. . . . . . . . . . . . . . ídem.

» macrolppha, Less. * . . . . . . ---- . . . . . . . . Bengala..  *. . .  .......... ................ Idem. '
Phasiamus. Todas las especies. Ind ia ......................... ........................ Idem.
Numida mitrata , Pallas.......... Madagascar y  Cafrería......... Idem.

» plyiorliiñchá, L iehst............................ .... Africa— . > , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idém.
)> cristata, Latam.: ............................... .. Cabo de Buena-Esperanza............. Ideúi.

Criptónix coronata, Tem:............................. India.................................. .. Idem.
DusSumiere, Rech..............................: . . . . Malaca. . . . . . .  . . . . . . .  .7 ,.. .7 1 7. Idem.
Tetrao, todas las especies de jos . ................. Diferentes puntos del globo. . . . . . Campesina.
Perdix , id id. Idem........................ ................... Idem.
Ortix , id. id .. . . : . . . . . . .». . . . . . . .  i ! Idem.». . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . , i ídem.
Coturnis, id. id . . . ................................. .. I d e m . . . . . . . . . . .  ................... Idém.
Finamus, id. id ................................... Idem.-----. . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Nothura, id, id ....................................... Idem;.................................... . . . . . .
Pterocles, id. id.7_______________ Idem__ . . .  .7 ......................... .. . * Ideni. (
Columba, id, id . .............. .............................. Idem. . . . . . ...... ............................ .7 Doméátiéa.
Strutió camellas, Lin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Africa.. .7 ^ ............... Doméstica y campesina,
Rhea americaná, Latam........ ..[1. . . . . . . . . . Brasil, Buenos-Aires. . . . . . . . . .  *. ídem id.
Casúarius emen , Latam ............. .. Mólucas, Nueva-Guinea. Mpin id- . ,
DrómaiuS áter, Yicillot . _______. . . . . . . . . . . Nueva-Gáles...... ............... Idem id.
Anas plutonica, Sháw. . . ...... .............. Nueva-Holanda................................ Doméstica.

» egyptiaca, Am .......................................... Eg i p t o . . . . . . , . , ....................... . Idé»L
|  » Canadensis, Gmelin. . . . . . . . . . . . . . . . . . Estados-Unidos.............. Idem.

De los animales señalados en estas listas , muchos exi
girían en un principio la aclimatación campesina, ó por 
Ío méhos uná libertad supuesta; á algunos pudiera suje
társelos desde luego á la aclimatación doméstica, y  á todos 
vigilarlos y protegerlos para evitar su fuga y exterminio, 
favoreciendo al mismo tiempo la multiplicación dé las es
pecies. DespueS, cbnfonne conviniese, pudieran reducir
se á la domesticación todas aquellas cuyo natural lo per
mitiese , consiguiendo asi el último fin qué nos propone
mos, cuales conquistar á , la naturaleza sus tesoros para 
mas asegurar el bienestar del hombre.

La indicación que he hecho del habitat de cada animal 
puede servir para elegir su estación en la Península,y las 
instrucciones remitidas por las personas encargadas de la 
adquisición de las especies en su pais natal pudieran ilus
trarnos sobre la principal alimentación y otras circuns
tancias indispensables para asegurar la vida de estos seres 
en nuestro clima.

Por fin, viniendo á la última cuestión / pienso que, lé- 
jos de consentir en el exterminio de nuestros animales 
selváticos, debiéramos procurar su multiplicación, redu
ciendo al estado doméstico completo ó incompleto algunos 
de los mamíferos que viven en los bosques, tales como 
tes tres especies de ciervos que poseemos, la capra hispa- 
nica y pyrcenaica , él antílope rupicapra ó gamuza, y mu
chas aves palmípedas y de ribera, que se prestarían á 1a 
domesticación, y podrían ser un recurso mas en nuestros 
gallineros y corrales; por ejemplo, el cisne salvaje, varios 
gansos y patos, las dos abutardas, tes gallinetas y pollas 
de agua&c. Conseguir la domesticación de estas especies 
bravias no es dudoso al vér lograda la de las especies 
domésticas que tenemos, y para esto no se necesitan esta
blecimientos dé aclimatación, compras ni trasportes mas 
ó menos costosos, pues con solo ofrecer un premio al pri
mero que presentase una manada de cierto número de 
cabezas de cualquiera de los rumiantes citados, ó una 
bandada de las aves indicadas en completa domesticación 
y formada con crias no cogidas en los montes, sino ya 
conseguidas en corrales, creo no faltaría quien se ocupase 
nuevamente en vencer á la naturaleza selvátícá, como lo 
hicieron las primeras generaciones de la especie humana 
domando ai fogoso caballo, al toro salváje y ál forzudo 
elefante.,

Lo mismo qúe en las dos clases anteriores, hay en las 
de los reptiles y peces conquistas que em prender, asi 
como en la serie de los animales invertebrados, que por 
diminutos que parezcan, muchas veces süs productos re
presentan sumas cuantiosas ; y el desprecio que de su dé
bil naturaleza hace el hom bre, repetidas veces le ha cos
t a #  la pérdida de valores incalculables.

La piscicultura, tan conocida por los romanos, cayó 
con su poder en un olvido incomprensible, y hasta hace 
muy poco tiempo nadie habia vuelto á pensar seriamen
te en que los peces podían multiplicarse á nuestro antojó, 
y poblar con sus especies nuestros lagos, nuestros rio*, 
y hasta nuestros estanques, como poblamos con las aves 
y mamíferos nuestros bosques , nuestros parques y qoy-~ 
rales. Según el vuelo que los conocimientos zoológicos van 
tomando , preveo no estar lejos el día en que á la pisci
cultura indígena siga lá aclimatación en nuestras ag#S 
de peces traídos de régmqes muy rentólas. Esto es posi
ble, y debe hacerse ; como debemos intentarlo con algu
nos útiles reptiles, con varios niólitecóy , 'crustáceos é 
insectos. ‘ \ 5

No concluiré, Excmo. S r., ten llamar también la aten
ción de Y. E. háciá la aclimatación de plantas utileS,‘me
nos descuidada sin duda que la de los anfinaléS, pero no 
tan ventajosamente elégida como fuera dé desear. En eféC- 
to , comparemos él catálogo de plantas alimeñt|bíás é in
dustriales introducidas en Europa con él de éspecies pu
ramente curiosps y de adorno , y se verá la gran despro
porción que ekiste /  resultando que héifios procurado sa
tisfacer mas nuestra caprichosa, curiosidad que tes vq v t 
daderas necesidades sociales. ¡Dé Chantas planta* pueden 
sacarse los aceites, el alcohol; el azúcar y  las féculas! Po?* 
seerlás ¿ no seríá un medio seguro de evitar la carestía y 
el hambre, cuándo circunstancias contrarías á la véjeta-

cion dél olivó, de la vid y  los cereales nos privan do Süs 
cosechas? , „

No todas las plantas sufren por. las mismas influencias, 
y tenemos á la vista ejemplos de especies que vej e tan bieií 
cuando otras sufren afteraciones perj udiciales á su fructi
ficación. La, introducción y, aclimatación de vejetales su
pletorios á los que hoy son lá base de nuestro sustento y 
el de nuestros animales domésticos seria el mayor bien 
para el pais, y á esta debiera seguirse la de las especies 
industríales para asegurar la independencia de nuestras 
fábricas, casi siempre sujetas á recibir las primeras ma
terias de paises extranjeros. . . .

El restablecimiento, de los jardines de aclimatación dé 
Canarias y Andalucía para las plantas y  animales de paí
ses calientes, y otro establecimiento colocado en el Norte 
de España para las procedentes de climas fríos, pudieran 
servir de muchísima utilidad. Pero Y. E. tiene un Con
sejo de Agricultura ,, á quien puede consultar sobré la 
materia, debiéndome abstener de hablar anté una corpo
ración tan ilustrada. . .

Sin embargo, consecuente con mis ofrecimientos, y 
siempre deseoso de ser útil al pais, Y. E. me hallará dis
puesto en todas ocasiones á cooperar con mis escasos co
nocimientos y práctica en cuanto fuere necesario para 
llevar á cabo una empresa cuyo buen resultado seria para 
mí la mas lisongera recompensa.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 25 dé Di
ciembre de 1854.=Excmo. Sr.=Mariano de la Paz Graélls.

.Me m o r ia  sobre la exposición de ganados , ins
trumentos y productos agrícolas , verificada 
en Francia en 1854, escrita por D. Augusto 
Belda, pensionado por el Gobierno de S. jVl. 
para el estudio de la agricultura en el ex
tranjero. '

PRELIMINARES. 1 •

UTILIDAD DE LOS CONCURSOS AGRICOLAS. , \

Uno de los mayores óbstaqnjos á los adélántós dé te  
agricultura es la falta <fel .espíritu da asociación eñtbé lós 
agricultores. Estos escriben poco!, y  se puede decir ; que 
echan raíces en él Suelo qué cultivan; no extiendérí sus 
ideas mucho mas allá deV círculo en que sé encuefitrafi; 
ni se comunican sus observaciones y adelantos, ni !en lo 
general preocupan su,.atención las que puedéri hacer su$ 
colegas a algunas léguas fle distancia. Esto los coloca én 
una inferioridad relativa respecto á los fabricantes; um 
corren ansiosos á buscar el ménoi* adelanto ó la m a s j^ ^  
ra modificación qué experimente su industria en ̂ 5  ló 
de sus colegas, estando teempi’é al corriente üe,nbárgo 
qué pasa én él ramo de su espééialidad. Y gaterías 
el agricultor es un industrial, un fabricanteĉ nDcer 
primeras, que tiene la misma necesidad econóiüí^ 
fuerzas productivas, f e  métodos y m e d L ^  sus produc^ 
cóé üe aplicarlas, y tes safidas ó m érca^es públicas son, 
tos. Los concursos púes.% f e  expoK industrial,
si cabe, más necesajqos ál ag rfe r el estado de la p ro . 
como que son medios.dé/haderb é¿cion que ¿ esta éoú±  
duccion entre gus colégáfT y  te , , agriGUltores sé reúnen, 
viene dar. En las é x ^ i ¿ 10Y en p0r la vista, que par?, 
sé comunican sus fetruccíón ; y el Gobierno
muchos es él ^dés'de la agricultura. Los con-
por su parte ve las hec^ pnen Gn relación con lós p ro - 
sumidores entretanto ja satisfacción de
ductoras, en co n tr^^ : fíQ po¿jer  lienai’ con productos del 
necesidades que ° la exposición es la instrucción para 
país. En una pa g-^ puede ser’ un vas{0 mercado de 
todo el mundo, y  s  ̂ Saciando ver dónde se encuentran

1á4! salidas de ¿stos productos. »L. ;.
Y no sirven menos las exposiciones para excitar la



< emulación de las personas ricas, y dirigir su atención ha
cia la agricultura, dándoles medios de satisfacer una nece
sidad de gloria que, junto con el Ínteres, es el móvil de los 
trabajos del hombre. Si generalmente faltan tan poderosos 
estímulos en la carrera agrícola, las exposiciones le abren 
un teatro donde se aprecian y conocen sus trabajos; de 
modo que por este medio la agricultura llama á sí capita
les ó inteligencias que de otro modo hubieran %inado 
diferente rumbo, ó se hubieran consumido en lujo en las 
ciudades. Los descubrimientos, los experimentos, los ade
lantos no deben venir generalmente de las personas que 
tienen jx>r ocupación sacar de la tierra el pan cotidiano; 
estas no tienen capital que arriesgar en ensayos; y si lo 
tienen es corto , y les faltan los medios de instrucción y 
el tiempo que poseen los otros. La celebridad que se da á 
las exposiciones agrícolas en Inglaterra es una de las 
'causas de que la riqueza de los Lores ingleses afluya á la 
agricultura, que, sostenida con tales e lem en to sse  ha 
puesto delante de todas las del continente , y progresa eii 
en el dia con todos los recursos que los adelantos de las 
ciencias y artes ponen á su disposición.

Los hombres de Estado observan en las exposiciones 
la situación y tendencias de la agricultura del pais; ad
vierten sus progresos en períodos fijos, pudiendo estudiar 
asi las medidas administrativas que deben tomarse en su 
favor, y las trabas que detienen su desarrollo, al paso que 
tienen oportunidad de indicarle las. vías que debe tomar, 
con solo proponer premios en tal ó cual sentido. En una 
palabra, en las exposiciones se establecen relaciones e n - ; 
tre la agricultura, la industria, el Estado y el público, que. 
siendo provechosas á todos, lo son principalmente para 
el pais.

Son también las exposiciones el estímulo mas poderoso 
para la mecánica agrícola. Ellas han producido multitud 
de instrumentos, entre los cuales pueden escoger los la
bradores según la condición en que se encuentran. Creo 
pues que el Ministro que aclimate y regularice esta ins
titución en nuestro pais habrá hecho uno de los servi
cios mas señalados á la agricultura , encontrando la palan
ca y el punto de apoyo para remover la rutina y la igno
rancia de las cosas agrícolas, tan inveteradas en nuestro 
suelo.

Y sin embargo, no es tan difícil como á primera vista 
aparece, puesto que en muchas de nuestras provincias 
hay rudimentos de esta institución unidos, ya á las expo
siciones de horticultura, [ya á las de tal ó cual ramo de 
ganadería.

ORIGEN DE LAS EXPOSICIONES.

Los primeros rudimentos de exposición de productos 
del suelo son muy antiguos, y se encontraron natural
mente en el pais que ha sido considerado hasta principios 
del siglo como modelo de la agricultura, en Flandes: estos 
rudimentos eran de exposiciones de horticultura, arte 
que, hijo de la agricultura, ha llegado antes que ella á un 
estado de adelanto suficiente para tomar un carácter cien
tífico.

En mitad del siglo XYII (según el Dr. Morren en 1633) 
en que florecían los gremios de jardineros en Gante, Bru
selas y otras de las principales ciudades de Flandes, habia 
pequeñas exposiciones de flores y de frutas el dia de San
ta Dorotea, patrona de los gremios, que cae en princi
pios de Febrero, lo cual indica que en esta época se cono
cían ya las estufas en aquel pais. La exposición se hacia 
en la capilla de la Patrona. Ya en los últimos tiempos de 
la existencia de la corporación cayó en desuso esta insti
tución por las conmociones y vicisitudes de aquel pais. 
Las exposiciones modernas nacieron también en Bélgica 
en 1808, en la misma ciudad de Gante, en una reunión de 
aficionados á flores. Tuvieron estos la idea de reunir las 
que cultivaban en el punto en que solían congregarse, 
que era una cervecería, y de dar medallas, que se otorga
ban á las plantas y no á siis dueños, y se ponían sobre 
los tutores ó rodrigones que las sostenían. En el dia esta 
reunión de aficionados es la Sociedad Real de Agricultura 
y de Botánica de Gante, que fia construido un magnífico 
edificio para sus exposiciones de las mejores de Europa, 
donde se reúnen 5 ó 6,000 plantas de lo mas raro y pre
cioso que hay en el mundo. Tal vez estas exposiciones 
son una de las principales causas que han hecho de Gan
te el jardín de donde se reparten en Europa las plantas 
que los viajeros y los descubrimientos modernos introdu
cen con tal abundancia en nuestro continente; plantas 
que frecuentemente pesan mucho ménos que el oro que 
dejan en aquel pais los extranjeros.

De Bélgica las exposiciones pasaron á Inglaterra , don
de las sociedades agrícolas existían y a , como que la Socie
dad de Agricultura de Escocia data de 1784. A su imita
ción nacieron en seguida las exposiciones agrícolas, que 
tal importancia han tomado a llí, donde el positivismo 
está tan desarrollado. De Inglaterra pasaron á Francia, y 
de alli á Bélgica en 1847; y en el dia existen en casi todas 
las naciones de Europa.

Pensionado por el Gobierno para estudiar la agricul
tura en el extranjero, he juzgado yo que este era un me
dio de formar idea exacta del estado de las mejoras y de 
las aspiraciones agrícolas en los países que he visitado, 
pues si visitándolos se ve dónde están , en las exposiciones 
se ve á dónde van. Asi pues he escogido, entre las expo
siciones que he visto este año, las de animales padres en 
Francia y Bélgica, como las dos que representan mejor las 
tendencias al progreso de la agricultura en ambos países.

CONCURSO GENERAL DE ANIMALES PADRES, MACHOS Y HEMBRAS, 
DE GANADO VACUNO, LANAR Y DE CERDA; DE AVES Y ANIMA
LES DE CORRAL; DE INSTRUMENTOS Y PRODUCTOS AGRICOLAS, 
VERIFICADO EN PARÍS EN 10 DE JUNIO DE 1854.

El Gobierno francés es el fundador de esta exposición; 
la reglamenta, da los fondos y nombra los jurados. Ha 
sufrido ya numerosas variaciones : se creó en 1850, sien
do Ministro de Agricultura el Sr. Dumas, y se puso en el 
Instituto nacional agronómico de Yersalles. La primera 
exjxjsieion se hizo en Octubre: al año siguiente se veri
ficó en Mayo. Guando se suprimió el Instituto agronómico, 
se traslado la exposición á Orleans , en la región central, 
y este año el decreto que sigue la trasladó a P arís , que 
es el punto donde creo que debe estar por las conside
raciones que preceden, y donde es probable que fije su 
residencia.

Hé aquí el resumen del decreto del Ministro de Agri
cultura, Comercio y Obras públicas , que está por extenso 
en el apéndice. ,

«En vista de los dictámenes del Consejo general, de los 
Inspectores generales de Agricultura, de los Inspectores 
de los establecimientos agrícolas del Estado , y de lo que 
resulta de las relaciones y Memorias sobre los concursos 
de animales padres , el Ministro de Agricultura, Comer
cio y Obras públicas decreta lo siguiente:

Artículo 1.# El concurso general de animales repro
ductores , y de instrumentos agrícolas , se verificará en 
18.54 en Paris del 2 al 10 de Junio.

Art. 2.° Se admitirán animales machos y hembras de 
ganado vacuno, lánar y de cerda , nacidos y criados en 
Francia.

Art. 3.° Se repartirán los premios entre las diversas 
clases y categorías de animales que los merezcan , del 
modo siguiente:

P RI MERA CL AS E .

Ganado vacuno.
Primera categoría—Casta normanda pura.

Los machos, 9,880 rs. vn. (2,600 fr.) en cuatro premios. 
Las hembras, 5,890 rs.vn. (1,550 fr.) eñ cuatro premios. 

Segunda categoría.=Casta flamenca pura.
Los machos, 7,880 rs. vn. (2,100 fr.) en tres premios. 
Las hembras, 5,890 rs. vn. (1,550 fr.) en cuatro premios. 

Tercera categoria.=»Casta de Nevers.
Los machos, 9,880 rs. vn. ( 2,600 fr.) en cuatro premios. 
Las hembras, 5,890 rs. vn. (1,550 fr.) en cuatro premios. 

Cuarta categoría— Casta geronesa ó aganesapura. (Entran 
también las castas gasconas y bazas.)

Los machos , 5,700 rs. vn. ( í,500 fr.) en dos premios.
* Las hembras, 3,420 rs. vn. (900 fr.) en dos premios. 

Qinta categoría.—Casta del Jura (Comptoise).
Los machos, 4,560 rs. vn. (1,200 fr.) en dos premios. 
Las hem bras, 3,420 rs. vn. (900 f r .) en dos premios. 

Sexta categoría—Castas de las montañas llamadas de Sa
lers, de Aubrac, de Auvernia y del Lemosin. 

Hembras , 4,560 rs. vn. (1,200 fr.) en tres premios. 
Sétima categoría. — Casta parthenesa pura. (Sé com

prenden las castas de Cholet y de Nantes.)
Los machos, 6,840 rs. vn. (1,800 fr.) en tres premios.

hem bras, 4,560 rs. vn. (1,200 fr. ) en tres premios 
rjca tegoría—Casta bretona, 

míos niac 1̂0s> á,750 rs. vn. (1,250 fr.) en cuatro pre-

miosaS hei‘'ras> 4,404 rs. vn. (4,080 fr.) en cinco pre- 

N°'7rariCÍ»nefa« p~ Diferentes castasírancesas- <Iue noen

( 2  '*•*"  "  n“ S í ”  ¿  seis premiostt *J/as. hem bras, 8,816,rs. v, ; a ogi) fr  \ priopic nremins 
Undécima c a t e g o r í a . ^ g u aT

extranjeros ieu sean anilri?es franceses, bien sea*
Los machos , 6,840 reí vn. (4,800rr ) en cuatro tiremios 
Las hembras, 4,940 rs. vn. (4,300?r|  • ^

S E G U N D A  C L A Í E .

Ganado lanar.

Prmrchosateg0ría'” CaStaS raerinas>' 'nest® s *» merinos

Los machos, 11,590 rs. vh. (3,050 fr.) en ocho p r e - ; 
mios.

Hembras, en lotes de ciiico por lo m enos, 6,764 rea
les vellón (1,780 fr.) en ¿j&iá premios, 
segunda categoría. — Casias extranjeras puras de lana 

larga. >
Los machos, 4,560 rs. vn. (1,200 fr.) en tres premios. 
Las hem bras, en lotes de cinco, 2,850 rs. vn. (750 fr.) 

en tres premios. .
Tercera categoría—Castas extranjeras puras de lana corta. 

Los machos, 3,420 rs. vn. (900 fr.) en dos premios.
Las hembras, por lotes de cinco, 1,900 rs. vn. (500 fr.) 

en dos premios.
Cuarta categoría. =  Castas ó subeastas francesas ó que 

provengan de mezclas no comprendidas cu las catego
rías anteriores.

Los machos, 5,700 rs. vn. (1,500 fr.) en cinco pre
mios.

Las hembras, en lotes de cinco, 4,256 rs. vn. (1,120 
francos) en cinco premios.

TERCERA CLASE.

Ganado de cerda.

Primera categoría.—Castas francesas puras.
Los machos, 3,800 rs. vn. (1,000 ir. ) en cinco premios. 
Las hembras preñadas ó con cria , 2,394 rs. vn. (630 

francos )■ en cuatro premios.
Segunda categoría.—Castas extranjeras puras ó mestizas.

Los machos, 3,800 rs. vn. 1,000 lY . j  en cinco pre
mios.

Las hembras , preñadas ó con cria , 2,850 leales vellón 
(750 fr.) en cinco premios.

Las aves y animales de corral recibirán 3,800 reales 
vellón (1,000 fr. en varios premios.

Los animales. machos de ganado vacuno y lanar 110 
podrán tener menos de un año; las hembras, de 18 
meses.

En el ganado de cerda se exigen ocho meses por lo 
menos.

Los animales pertenecerán al que expone, lomónos 
tres meses antes de la fecha del concurso.

El jurado excluirá á todo animal demasiado cebado , y 
los que hayan pertenecido á sociedades y comicios agrí
colas, Consejos generales de los departamentos &c. &c. 
(Yéase el apéndice 1.°)

Art. 10. El jurado dispondrá de 7,600 rs. vn. (2,000 
francos) que se dividirán en premios, y se repartirán, 
junto con medallas de plata, entre los criados de labor 
que se hayan distinguido cuidando con inteligencia los 
animales premiados.

Art. 11. Se admitirán en la exposición los instrumen
tos, máquinas y utensilios destinados á los diferentes usos 
agrícolas. También se podrán dar premios á los contra
maestres y operarios que contribuyan á la buena fabrica
ción de las máquinas é instrumentos premiados.

Art. 13. Se admiten en la exposición los productos 
agrícolas de todas clases y para iodos los usos.

Art. 14. Se darán medallas de oro, plata y bronce á los 
que hayan expuesto productos agrícolas que el jurado 
juzgue dignos de premio. Los que hayan sido premiados 
por simientes que hayan expuesto tienen obligación de 
dejar una parte para que la administración disponga 
de ella.

Art. 16. No se podrá admitir en el cercado á nadie 
mientras duren las operaciones del jurado.

Art. 17. El concurso de 1854 durará ocho dias, del 2 al 
10 de Junio: el Estado pagará los gastos de estabulación 
de los animales y colocación de los objetos expuestos.

Art. 20. Los expositores dirigirán al Ministerio por es
crito una declaración 10 dias antes de la apertura del con
curso. Respecto á los animales, contendrá esta el nombre 
del propietario, la clase del animal, su origen, casta y 
edad, conforme al modelo adjunto al decreto.

En cuanto á los instrumentos, tendrá su nombre, 
usos y precios corrientes de venta ó fabricación; nombre 
y residencia del expositor; si ha inventado, importado ó 
perfeccionado el instrumento, ó si lo ha ejecutado por un 
sistema conocido de antes; el nombre del operario que lo 
ha fabricado: en cuanto á los productos agrícolas se de
clarará su naturaleza, origen y valor en venta.

Tales son las principales disposiciones del decreto, tra
ducido por extenso en el apéndice, donde se puede tam
bién ver la composición de los jurados.

El art. 2.° de este decreto trae una excelente novedad 
respecto á los anteriores concursos, admitiendo los ani
males hembras injustamente excluidas hasta entonces. 
Efectivamente , las hembras juegan un papél importante 
como reproductoras en la conservación de los ceracteres 
que constituyen una casta; de modo que la mejora debe 
ensayarse por medio de los dos sexos á un tiempo. Ade
mas, en las castas de ganado vacuno destinadas á la le
chería, el macho no presenta los caracteres lactíferos tan 
claros como las hem bras; y estas , si bien no pueden tener 
tanta influencia como el macho por contribuir á formar 
ménos productos, tienen la importancia como receptáculo, 
como que dan una parte de sus calidades ó defectos al 
producto, y como nodrizas. Sin hacerlas pues entrar en 
las mejoras , ninguna de estas es segura y eficaz.

El ganado caballar entraba antiguamente en los con
cursos agrícolas; la innovación de haberlo excluido de ellos 
me parece que será de poca duración y muy poco feliz. 
Efectivamente, nadie puede creer que la agricultura, que 
produce y emplea una cantidad de caballos cada vez ma
yor, pues el trabajo con bueyes disminuye diariamente 
con los progresos que hace el cultivo, pueda contentarse 
con que todos los premios del ganado caballar los dé el 
Jockey-Club en las carreras, en las cuales es imposible in
troducir el caballo propio para la agricultura. Si el caballo 
no tuviese mas que un solo uso, seria tal vez posible ha
cerlo asi; pero tiene muchos, y dicha Sociedad no ve mas 
que uno de ellos, sin ocuparse absolutamente de los de
mas. Los ingleses, que tanto cuidan de las carreras, son 
ménos exclusivos que lo es al presente la administración 
francesa. Yo creo que los agricultores son mas capaces 
que nadie para juzgar de sus necesidades; y ya que paga 
una parte muy considerable de las contribuciones, y que 
producen las nueve décimas partes de los caballos de 
Francia, merecen alguna atención, considerando que las 
corridas excitan tan poco su atención, como la de los 
miembros del Jockey-Club, tocios los demas caballos que 
no sean de la casta llamada por excelencia inglesa.

Ni son solos los agricultores los que se quejan de esto; 
hasta personas del ejército, inteligentes en la materia, re
chazan la competencia del Jockey-Club, que juzgan no está 
en la mejor via para producir el caballo de guerra. Y sin 
embargo, la administración gasta en premios al ganado ca
ballar 760,000 rs. anuales , cantidad que excede en mucho 
á las destinadas á los otros ramos de ganadería. Ademas, 
la condición de que los animales reproductores que se 
presenten ai concurso sean nacidos y criados en Fran
cia me parece contraria á la mejora de las castas, que es 
lo que el Gobierno se propone. Lo bueno se ha de tomar 
de cualquier parte en que se encuentre; y eso es lo que 
hace el Gobierno, haciendo comprar todos los años en In
glaterra los mejores tipos de sus establecimientos. Lo que 
se debe buscar es el buen semental, y no importa de dónde 
venga. Deberían sí exigirse condiciones de otra clase, como 
si es macho, que se certifique haber hecho cierto núme
ro de montas en el pais; y si es hembra, que esté preñada 
ó criando. La mayor parte de los tipos que sirven á la 
mejora de las castas francesas son extranjeros; por con
siguiente, lo que importa es que se busque lo mejor en 
cualquier parte en que se halle. Los ingleses no exigen 
certificado de origen, ni á máquinas ni á animales, y 
premian lo mejor que se presenta. Asi es que todas las 
máquinas extranjeras, verdaderamente útiles, no tai dan 
en ser inglesas, connaturalizándose en el pais.

El art. 3.® divide los animales por castas: en un prin
cipio estaban divididos por regiones; pero se tuvo que 
abandonar este modo de clasificar, pues ademas de que 
habia grandes dificultades para deslindar bien estas regio
nes , el concurso asi no significaba nada , pues aun den
tro de las regiones los animales estaban divididos por 
castas.

La división por castas es también viciosa, pues mu
chas de estas son defectuosas, y las circunstancias que Las 
originaron se han modificado, de modo que también ellas 
están destinadas á desaparecer. Por tanto, premiarlas es 
inducir á error á los ganaderos. f

Otras castas tienen defectos que les son característi
cos , de modo que al premiar el animal mejor formado se 
premia uno que se aleja del tipo de la casta: en fin , como 
dice el Sr. Beaudement, premiar por castas es premiarlo 
que existe, y para ello no se necesitan estimulos que se 
dicen destinados á la mejora.

La división mas racional es formarse tipos tomados de 
la clase de utilidad que se saca de una especie de ganado; 
dividir el ganado en otras tantas categorías, y premiar 
en ellas los individuos que mas se aproximen al tipo. En 
una palabra, aplicar al ganado el principio tan fecundó 
en industria de la división del trabajo, que es también el 
que han adoptado los ingleses para mejorar sus castas y 
el principió que en las ciencias naturales indica la per
fección del organismo.

En este sistema cada clase se dividirá en varias cate
gorías , en las que se premiarían los animales que se apro
ximasen mas al tipo en los diferentes países, pues no se
ria justo poner en comparación países que la naturaleza 
ha hecho, tan diferentes, como la fértil y rica Normandía 
Y la pobre y estéril Bretaña , los ricos aluviones de Flan- 
des y la meseta central de la. Francia. Hay que tener 
presentes las circunstancias de mayor ó menor riqueza 
del suelo. De está suerte las castas actuales se encontra
rían clasificadas por grupos de analogía en estas catego
rías , formándose tres, que corresponderían á los países 
mas fértiles, á los medieqos y á fes mas pobres.

En ganado lánar las categorías de lana corta y larga 
presentan dificultades de clasificación y poco Ínteres. Én 
á misma casta merina hay variedades, como las de la cas- 
a sedosa de Mauchamp, y muchas castas mestizas que 
ienen una lana muy difícil- de colocar en una ú otra 
categoría. En fin, entre las lanas cortas y largas hay todos 
os intermedios posibles; y esta clasificación tiene en este 
"aso ,.cuando mas > un Ínteres mercantil de poca entidad. 
Dividiendo en categorías el ganado lanar, según esté des
finado á la producción de carnes, á la de lanas medianas, 
y por último á la de lanas muy finas, según predomine en 
"ada una de ellas esta respeetiva consideracion, se pre
miarían las especialidades, y se podría aproximar uno 
aias á la perfección en una y otra via. El hacer categorías 
Je castas francesas y extranjeras debe desecharse por lo 
pie hemos dicho arriba.

El ganado de cerda en un principio se dividía en cas
tas grandes y peqüeñas. Como de esto resultaba gran con
fusión y divergencia de pareceres para colocar los ani
males que se encontraban en los límites, v esta división 
ao presentaba ningún carácter científico ni de utilidad,
*  abolió para adoptar la del presente decreto, á saber
las de castas francesas y extranjeras que acabamos de 
criticar al hablar del ganado lanar. La que sí es una bue
na disposición es la de exigir en un concurso de anima
les reproductores las pruebas de aptitud de los mismos, 
para lo cual se exigen en las hembras pruebas de fecun
didad.-Otra buena innovación de este decreto consiste en 
haber admitido las aves y animales de corral, señalándo
se premios, á imitación de lo que han hecho los indeses 
en todas sus exposiciones. Verdad es que este ramo de 
industria tiene valor en Francia, pues produce anual
mente 380 millones de reales solo en huevos, v otro tanto 
por el producto de la venta de aves ; de modo que pone en 
circulación anualmente por valor de 760 millones de rea
les: en Inglaterra la producción de este ramo en el pais 
no asciende sino á 95 millones de reales.

La disposición relativa á la exclusión del concurso de 
los animales cebones es excelente para cor tai* un abuso 
que se introduce entre ciertos propietarios que creen 
ocultar los defectos que pueda tener el animal bajo una 
capa de grasa; este abuso puede tener después una in
fluencia dañosa para ,el animal considerado como padre, 
haciéndole mas o ménos inepto para esta función, sobre 
todo en las hembras.

Nadie podrá poner en duda la gran utilidad del a rtí
culo 10 , pues todo el que se haya dedicado algo á la la
branza sabrá la antipatía de losinozos de labor á las co
sas que alteran en lo mas mínimo sus costumbres, y la 
persistencia y carácter que se necesitan para vencer su 
fuerza de inercia. El mejor medio de hacerles salir de este 
mal camino es seguramente excitar su amor propio y su ; 
ínteres con estos premios.

En la exposición de instrumentos y m áquinas, para 
facilitar el estudio y poder establecer comparaciones, se
ria de desear que se hiciese una clasificación, poniendo 
juntos los instrumentos similares ó de una misma catego
ría ; también se podrían hacer algunas divisiones genera
les de los productos agrícolas.

El art. 16 es el que, á mi modo de ver, es. mas injlis
to , y que anula una parte de las ventajas que se esperan 
de los concursos. Tiene por objeto evitar que nadie influ
ya con su presencia en las deliberaciones del jurado, cosa 
muy atendible por cierto. Pero el remedio que se aplica es 
heroico, y podria concillarse la libertad del jurado con el 
ínteres de la instrucción general; y no se perdería nada 
con que todo el que tuviese ínteres asistiese á las prue
bas y ensayos que hace el jurado antes de tomar sus deci
siones , para las cuales podria en buen hora aislarse. No 
quiero decir que se deba admitir á los ensayos v experi
mentos á lodos los curiosos que vendrían, á llenar el local, 
sino que se den papeletas á ciertas personas que puedan 
tener un Ínteres real en concurrir, ó bien siguiendo el 
sistema inglés , se fije un precio de entrada bastante ele
vado , de modo que solo los interesados vengan ó asistan.

La restricción del decreto se cumplió con tal exagera
ción en P aris, que ni aun los periodistas agrícolas pudie
ron penetrar hasta el dia en que se abrió la entrada al pú
blico.

La exposición ocupaba un vasto cercado en el campo 
de Marte , cuyo plano acompaña, fig. 1.a; en este cercado 
se habían construido cuadras con plazas (stalles) para el 
ganado, una tienda para los productos agrícolas, y varias 
para salas de premios, oficinas &c. Habia tres jurados 
compuestos de 11 personas. El Gobierno no exige ni per
mite hacer las pruebas necesarias para juzgar de la bon
dad de los instrumentos con la debida exactitud; no hay 
campo para ensayar los destinados al laboreo de las tier
ras. Se juzgan pues por las apariencias , lo cual tiene muy 
pocq valor rea l, pues nada es mas dilicil de calificar de 
esta suerte que un instrumento destinado al laboreo de las 
tierras (1). Respecto á las otras máquinas, el jurado con el 
reloj, la medida y el dinamómetro debería tomar con de
tenimiento datos para formar una de las bases principales 
de sus decisiones, á fin de que estas no pudiese nadie ata
carlas, y fuesen una recomendación mas lisongera para 
las personas que recibiesen los premios.

Los gastos del concurso, que ascienden á unos 246,000 
reales, los pagó enteramente el Gobierno ; la ciudad de 
Paris no contribuyó con ninguna cantidad á esta solemni
dad agrícola. En los demas países las ciudades suelen con
tribuir á los gastos de las fiestas agrícolas que se verifican 
en su seno. Éstos gastos se repartían próximamente como 
sigue:

. Rs. vn.

Premios en dinero y medallas ..............   222,074
Gastos de construcción, instalación, servicio,

vigilancia, conducción y distribución de pre
mios , próximamente.. . .   ............  24,000

Total......................  246,074

La descripción que pondremos á continuación dará 
una idea lo mas exacta posible de las riquezas de todas 
clases que encerraba este concurso, y que llamaron justa
mente la atención de todas las personas competentes en 
la materia.

PRIMERA CLASE.

Ganado vacuno. Habia 182 cabezas, que presentaban 
los animales mas perfectos de casi todas las castas france
sas, y de las extranjeras mas estimadas en Francia. En 
este número había 99 machos y 83 hembras, que se divi
dí inri mmn •

o
o

r

Total.

CASTAS FRANCESAS.
CT; sJen :

Aproximándo- ( Flamenca. ..................
se al tipo de j Normanda.^------ --------
la lechería.. ( Bretona..........................

Al tipo de car-1 De Nevers.........................
nicería........I Parthenesa..........................

/ Castas montañesas de Sa— 
CastÁS de Ira- Ier8’ Alll,rac' b e r n i a ,

hiif. \ Lenlosm .........................
f 1 ............ i Del Jura (Comptoise) .....

\ Garonesa. .........................
Diferentes castas francesas no compren

didas en las anteriores.......................... ..

6
6
7

13
4

13
2
5

5

3
4 
8 
8 
1

4
3
1

6

9 
10 
i 5 
21

5

17
5
6

11
CASTAS EXTRANJERAS.

Aproximándo- ( Holandesa.......... ...............
se al tipo de < Ayrshire............ ................
la lechería.. ( Scliwitz..............................

.............................

1
2
1

19

1
1
2

18

2
3
3

37

CRUZAMIENTOS.

Durham Ayr....................... ........... ..............
Idem holandés...............................................
Idem flamenco............ ..................................
Idem normando............................................
Idein bretón. . .........................................
Idem suizo .................... ........................
Idem lorenés.................................................
Idem Nevers...................................... ............
Idem mancel.................................................

1
»
1
2
»
2
»
5
I
1

97

»
1
»
7
2
1
6
3
2

1
1
1
9
2
3
6
8
3

Total.......................

))

82

1

179
. Sé veia en estas castas una tendencia general á mejo

rar las formas de los animales con objeto de hacerlos mas 
propios para la carnicería, que es, en último resultado, 
el paradero de todos ellos. Asi se ve que la casta mas per
fecta bajo este punto de vista, la de Durham , estaba re
presentada por un número de cabezas mayor que el de 
las dem as, y que todos los mestizos ó cruzamientos que 
se presentaron tenían sangre de ella.

Las castas francesas destinadas principalmente al cebo, 
como la de Nevers, de Cholet, de Nantes & c., presen
taban bellos individuos, algunos de ellos con formas que 
se aproximaban á las de la casta Durham, hasta el punto

(1) Cuando la exposición estaba en el Instituto de Ver- 
salles , se llevaban los instrumentos que se habían elegido 
al campo de ensayos del establecimiento, y alli se ensaya
ban , aunque con alguna ligereza. Las sociedades inglesas 
dan sus decisiones casi siempre en vista del trabajo del 
instrumento; y mas adelante veremos que lo mismo su
cede en Bélgica, donde se hacen las pruebas con gran 
exactitud. Las reclamaciones de todo el mundo , inclusos 
los miembros del ju rado , nos hacen creer que en lo suce
sivo se verificarán ensayos exactos, que den una idea apro
ximada del valor de las máquinas premiadas.

de hacer dudar á algunos dé la entera pureza del origen 
del animal, haciendo suponer en ellos algunas partículas 
de sa n g r e  de aquella preciosa raza.

La casta Máncela ó de Nantes presentaba excelentes 
animales, entré otros el que obtuvo el primer premio de 
las castas diversas, precioso animal, de gran perfección 
en todas s u s  partes.

De las castas destinadas á la lechería se presentaron 
individuos de ambos sexos bastante bien formados. En 
esta categoría se va á la perfección por caminos mas in
ciertos, y la casta tipo no está determinada aun. Asi unos 
la buscan en la casta holandesa, otros en la de Ayr, y los 
ménos en las castas suizas que generalmente se aprecian 
poco en el dia, y  qüe presentan exagerados los defectos de 
formas de muchas castas francesas. La tendencia general pa
rece ser á reunir grandes cualidades lactíferas á buenas 
formas; en este sentido Mr. Alier presentó un hermoso toro 
cruzado de Ayr y bretón que mejora el pecho algo estrecho 
de esta preciosa casta, y que gustó mucho á todos los in-, 
teligentes. Las castas del tipo de trabajo, Salers, Aubrac, Le
mosin &c., son las que hasta el dia se presentan con me
nos mezclas de sangre inglesa ; pero consistiendo su des
tino principal en el trabajo , las castas inglesas linfáticas 
y precoces le quitarían el vigor y robustez indispensables 
para el objeto de su aplicación. Ademas, las condiciones de 
estrechez y privación en que se crian convienen poco á 
las primeras. “ ; - ,

Las inedidas que siguen, tomadas de las reses que ga
naron los primeras premios de las diversas castas , indi
can la diferencia de conformación de estos tijxxs.

PRIMER PREMIO.
Alzada.

Metros.

Longitud. 

'Mol ros.

Ancho de la 
grupa.

Metros.

Edad

Meses.

Durham............ .. 1.47 2,40 0,68 37
Flamenca, vaca. 1,40 2,23 0,35 48
Normanda................ 1,41 2/rO 0,55 . 26
Bretona..................... 1,10 1,88 0,39 13
Lorenesa............ 1,40 2,44 0,36 . 60
Máncela.................... 1,49 2,38 0,57 »
Parthenesa.. . . . . . . 1,44 2,50 0,o5 36
Del Jura. ------------- 1,48 2,40 0,48 27
De Salers............ .. 1,55 2,45 0,58 »
Garonesa---- -------- 1,44 2,15 0,47

Estas ciñas ya hacen notar algunas diferencias en  la 
forma de las diferentes castas : la Durham por ejemplo 
presenta 0,68 metí os de anchó en la grupa, dejando muy 
lejos á las.demas castas habida la proporción con las otras 
dimensiones. Sin embargo, estas dimensiones favorecen 
aun á las castas de trabajo y otras , pues no representan 
lo que se puede llamar la "masa út il del anim al, porque 
comprenden la longitud del cuello v cabeza, y la de los 
miembros: tomando la circunferencia del pecho por la 
cruz, y debajo de los brazuelos, se mide mejor el cilin
dro que contiene las formas útiles del animal, y la longi
tud de la punta de la espaldilla al punto mas saliente de 
las ancas. Asi lo hacen los ingleses, y obtienen muy bue
nos datos, que dan una idea bastante aproximada de la 
forma del animal.

Yernos que el de la casta lorenesa es el que mas difiere: 
en proporción á sus demas dimensiones, debia tener unos 
0,67 metros de ancho en la grupa; por lo mismo este ani
mal fue premiado por sus cualidades lactíferas, pues en 
cuanto á formas era bastante inferior. La casta Máncela se 
ve que es la que presenta un ancho mas considerable; en 
proporción á sus demás dimensiones, ha mejorado mucho 
en el dia , pues trabajando poco y dando poca leche se 
destina casi exclusivamente al cebo; es una de Lis que 
con la sangre de Durham lia dado inejores resultados.

Pero pasemos á hablar de cada casta según el orden 
adoptado en el programa del concurso.

Casta- normanda.—  Presen taba seis machos y cuatro 
hembras, todos perfectamente formados; Tos machos me
recieron cuatro premiós y uña mención honorífica, y las 
hembras tres premios. A pesar de la belleza dé todos estos 
animales, en mi juicio fueron demasiado los premios. El 
jurado hubiera podido ser mas exigente. Asi es que se po
día lachar á la res que obtuvo él segundo premio de tener 
el pécho algo estrecho: el primero era un animal sin taclia.

Pero el animal verdadei ámente notable en esta casta 
era la vaca que ganó el priiner premio: süs formas eran 
tales , que muchos suponían si tenia algo de sangre D ur- 
ham , pareciéndoles imposible que la casta normanda tu
viese individuos de tal anchura entre las ancas, y tal lon
gitud en él cuarto trasero. Al mismo tiempo poseía todos 
los caracteres de una excelente vaca lechera por las bue
nas formas de las ubres, su finura y elasticidad , la. di-  ̂
mension de las venas llamadas de la leche ; y observada 
según el sistema G üenon, estaba, marcada como de Flan- 
des de primera clase. El segundo premio., muy bien mar
cado en cuanto á los signos lactíferos, dejaba ya algo que 
desear en cuanto á formas, siendo algo estrecha de delante.

Casta /fomtmca.==Habia seis toros y tres vacas: se die
ron tres premios á los toros y dos á las vacas: los anima' 
les, aunque buenos, no eran tan escogidos en su tipo cp- 
mo los normandos. El primer premio presentaba la finura 
de la osamenta y de la piel que es general en la casta; pe
ro la anchura de las ancas y del pecho no eran suficientes. 
Decíase que venia de excelente familia en cuanto á las 
cualidades lactíferas que, como se sabe, están en su apo
geo en esta casta , que tiene el inconveniente de ser algo 
delicada, sobre todo para el parto.

La vaca que obtuvo el segundo premio , algo grosera 
deformas y alta del cuarto trasero, tenia ademas los signos 
lactíferos poco marcados; otra habia al lado que parecía 
merecer mas la distinción: seguramente alguna circuns
tancia particular obligó al jurado á desecharla.

Casta charolesa ó de Nevers. =  Se presentaron en el 
concurso 13 machos y ochó hembras: se dieron cuatro pre
mios á los machos y cuatro á las hembras. Esta casta, una 
de las mas precoces de Francia , y destinada casi entera
mente al cebo, en el dia ha alcanzado gran perfección 
por las mejoras inteligentes que se han"introducido en 
en ella : así lo probaba la hermosura de los animales de 
la exposición , que tenían muchas de las formas buscadas 
en los Durhams. El cuarto premio de las hembras pre
sentaba el defecto característico de esta casta , á saber: el 
tener una depresión detras de los brazos y de las espaldi
llas, lo que llaman el paso de la cincha ( sangle ¡, y el lu
jar algo hundido.

Casta fjaronesa.=Cinco machos y una hembra: se die
ron dos premios á los machos y una mención de honor: á 
las hembras se les dió un segundo premio. Estos anima
les , como representantes de una casta esencialmente des
tinada al trabajo, no poseían la perfección de formas de 
otras castas; pues siendo una de sus principales cualida
des la velocidad de su paso, es de suponer que tendrán 
las piernas largas y formas enjutas, y el cuello largo con 
papada saliente, como se observaba en la res que ganó el 
primer premio, que ademas tenia la cola algo saliente: 
sin embargo, el cilindro general del cuerpo de estos ani 
males era bien hecho , y la línea de la espalda recta.

Casta del Jura (Comptoise). —  Habia dos machos y tres 
hembras : no se dieron mas que un premio para los ma
chos y dos á las hembras. Es casta de poca importancia 
en el dia, y presenta muchos defectos; asi los tenían los 
animales presentes al concurso. El primer premio de los 
toros, aun siendo tan buen tipo en su casta, tenia la osa
menta muy desarrollada, poca finura en todos los con
tornos, falta de elasticidad en sus tejidos, el cuarto tra
sero corto y estrecho, y la cola levantada: éste defecto es
taba muy marcado en la vaca que obtuvo el priuíer pre
mio en la categoría. Es castá de trabajo.

Castas de las montañas centrales, de Salers, Lemosinas, 
de Aubrac y de Auvernia —Habia ocho machos y tres hem
bras : se dieron tres premios y una mención honorífica á 
los machos: las hembras sólo "merecieron segundo y quin
to premio. El toro que obtuvo el primer premio era bas
tante bien formado, presentando la osamenta fuerte de las 
castas de trabajó , la espina dorsal saliente , aguda y hun
dida, el cuarto trasero poco ancho y bien plantado , pecho 
ancho y costillas bien redondeadas; la piel gruesa, pero 
elástica. Las vacas premiadas de esta raza tenían formas 
que se podrían llamar masculinas, con los lujares hundi
dos y otros defectos. A todos estos individuos se les podría 
tachar algo en euaiitó á formas por sus piernas cortas, 
gruesas y musculosas, y aparentaban robustez y fuerza 
notables.

Casta parthenesa comprendiendo las castas de Chollet y 
Nantes—  Encerraba cuatro machos y una hembra: á los ma
chos se dieron tres premios-y una mención honorífica ; y 
á la verdad todas merecían algo por sus buenas formas, 
su precocidad y demas cualidades. El animal que obtuvo 
el primer premio de tres años , era perfectamente hecho, 
de grande alzada, pero muy recogido: el año anterior ha
bía merecido el segundo premio en Orleans. Es una casta 
que se mejora mucho , por los progresos que hace la agri
cultura en su pais, y también porque son animales que, 
aunque trabajan es poco, y los conservan siempre en buen 
estado y bien alimentados.

Casia bretona—Esta casta, preciosa. para países po
bres, contaba cuatro machos y ocho hembras: se dieron 
tres premios y una mención honorífica á los toros, y 
tres premios á las vacas. De estos animales premiados, 
tres perteneGian al director de la colonia agrícola de Pe- 
tit Bourg (1); entre ellas el del primer prem io, que corn

al). Mr. Allier, director de esta colonia , se distinguió 
mucho por la belleza de los animales que presentó en to
das las especies, y ppf la hermosura de algunos de sus 
productos agrícolas, En consideración á los servicios que 
por su inteligencia en la cria del ganado y  sus adelantos 
en el cultivo ha hecho á la agricultura francesa , ha sido 
nombrado Oficial de la Legión de Honor.

pró después el Empé^MouV y ’ que^^representaba té mas 
perfecto de esta pequeña casta. Electivamente, el animal 
era de 13 meses, bden, proporcionado, con mucha finura, 
cabeza pequeña, lpmo  ̂ ^guidos , costillas arqueadas, 
pierhás óorths , piel filia y elástica. Solo se lé podia echar 
en cara el tener é l pechó’ itó tan ancho como* correspondía 
á la perfección de Tas demaá partes. Hatóa algunos aniñia* 
les de esta casta, cuya ajzá&f eran, unos 0,8o metros, que 
sin embargo eian muy Rifen pi;qgorcionadQs,, ,

Diferentes castas francesas que4 no \pertenecen á las ca^ 
tegorías anteriores.—Habia cuatro animales machos y ¿üá* 
tro hembras de diferente^ castas; que todás ellas presen
tan en el dia poca importancia, §e repártieron dos pre-* 
mios y una.menciónhonoríficq por machos, ydos por las 
hembras! El primer premió era de casta Máncela, bastante 
bien hecho, éorí el cuérpó lárgb y  cilindrico , los témos 
bien seguidos y anchos, y éortó de piernas.

El segundo premio estaba calificado por de casta del 
Bearne, en.los Pirineos:.debe ser derivado de la casta.11**, 
mada de Lourdes : tiene los caracteres dé animal de mon
taña, de pequeña álzáda , recógidó, algó levantado ! díél 
cuarto trasero. < T ‘ * i j ;

En fes hembras el primer premio fue para una vaéa de 
la casta Uamada de Lormia ,vqoe aunque no nmv bien, for
mada por tener la osamenta ajgq voluminosa,"el cuarto 
trasero algo pfórmílchte; los hijarek hünditlos y el Vientre 
caido, tenia todos los etiracteí és de scé síimamentd lecto
ra; las ubres grandes^ elásticas y finas: el escudo del sis
tema Giienon el nías desarrollado;qqe se puede observar; 
las venas y las llamadas fuentes de leclie muy desarrolla
das, y gran delgadez, efecto aT parecer de convertir en 
leche todas las sustancias asimilables de la ración. El pre
mio se le dió sin'duda por esías?eualidades.

Ademas, en el jurado se conoce que el sistema Gile^ 
non tenia sus partidarios, y bajo este punto de vista ya 
se ha dicho que las marcas'¿le dicho animal eéan inme
jorables. Era notablé una vaoa llamada: Ardenosa,pero que 
nadie podia dudar , en vista dé algunas de sus formas y 
otros indicios, que tenia algo de la casta D urhaiq; y aun 
creo qué esta consideración , y haber sido dada como sin 
mezcla, es loque hizo qiíé no se preiniásé.

Castas de fuera ¡de liramia puras.***Esta clase com
prendía 23 toros y 16 hembras.: en , ella es donde se no^ 
tan los progresos que hqcA este, ramo; de la ganadería, y 
los sacrificios que cuesta' á ?la Francia mejorar los tipos 
reproductivos del ganado vácúño. Efectivamente, ciíándo 
las primeras exposiciones apenas se presentaba alguno 
que otro.,animal de castas extranjeras, en  el dia se ve có-i 
mo aumentan su número:y, variedad, notándose que el 
tipo regenerador érí los cruzamientos es la casta Durham, 
que formaba por sí sola fes dos te roerás partes de los in
dividuos de casta extranjera jyiesentes en la exposición. 
Naturalmente, como sucede siempre,* casi todos los pre
mios de esta categoría se los llevó ella , con la cual ningu
na otra puede competir de un modo absoluto.

•• ••• (Sé-continuará.) - ̂ *

BOLETIN RELIGIOSO.

San Juan de Sahágun y confesor. Nació’ en 14(19 .1 
Al sanar de uña grave táifermedad que sufrió , tomó el 

hábito de agustuip en fes erpútaílos^de Salamanca ,vdopde 
con una vida llena de virtudes é iñílaínada de paridad, 
fue la admirácioiYde las clasés’elevadas á'que périéftécia, 
y de las necesitadas á quiqnps amparaba. Murió ri 11 de 
Junio de 1579.

Yisitaron su sepulcro^ atraídos de sus miligros, la Rei
na Isabel, Fernando Ye tarlos Y> y. los Felipes ÍL y III, 
procurando su beatificación y cailonizacion, que se=veri
ficó por Alejandro YIILeit¡1:6 de Octubre de 1690. ■

Guarentir horas en la iglesia de religiosas capuchinas.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrada en Madrid eí JO de Jijnip los artículos 
que á continuación se gfpresan: :

2,939s fanegas d e ' tr ig o .1 ¿ ¡ c ; • •
1,215 arrobas de hariñá de id.
7,999 libras de pan coéidó.

11,240 arrobas de cabbóYi. ’
93 vacas que* éompófteir >35,'730 libras dé pesó. ! a

375 carneros que ífaceil 9,689 Rbtfás de peso.
Lo que se hacp.sabep a) público,, p a p a in te lig e n c ia .  

MERCADO. PUÉ 4 0 .  t>|¡, GRANOS. \ !’y;
ALHONDIGAi DE MADRID.

Trigo. -dep.W.. ¿ui.  . . .  . , ; 37* á 39 rs. vn. <
Cebada de/ va i\¿ . . .  r . . 1 7 | á 18 v m  ■
Algarrobas— riu . : o á d í L  Ys. vn. ’ >

Nota de los preciojs al ■por mayor y al poi menor á que se e%-
penden en el mercado, los artjcylos que. á continuación, se
expresan: ; , i..?, ; •• • : U

. f , (.Arroba. (Libra.
:-**e M v n . Cuartos:

Carne de vaca— . . . . . . . . .  38 á 42
1 , 

16 á 18
Idem de carnero .. . 18 : á 20 :
Idem de ternera; . . . / K :  á 60 25 á 34
Tocino añejo.. .  .. * ,, 5 . . . . . » . .  / 60 í .á. 64 á 24 •
Jamón sin hueso.,/. ..............i , .....» ■, ,á 42
Idem con hueso . . . . . . . . . . . 7 0  4 80.'. ‘

.......... , ;n  50, á 52
34 á 38 /

Aceite___. . . . .  . , . 15 é Tf
Vino.......................... . . . . / . . . v  26. á 30 8, á 1.2
Pan de dos libras. . . 9 á 41
Garbanzos. .  r .... t .. ; 24 á 36 10 á  ,44.
Jiidías---- ------- * . . 18 á 24 8 á  40
A rroz.. . . . .  . .  . . . . . . . . . .  26 á 30 8 á 42
Lentejas , . . . . . ___ . . . . . . . . .  14 á 15 5 á 6
Carbón.. . . . . . . . . .  5^ á 6 , 2 4  2 ii
Jabón . . . . . . . . . — 46 á 48 , 16 á 48
Patatas........ . . . . . . . .  > .. . . . . .  , 4 | a 5f 2 á ( 3  .

BOLSA.
r t ' *■ ■ , - * '

Estuvo bastante animada fcón’ motivo de fes noticias 
que corrieron, todas favorables al crédito del Gobierno. La 
de que el pngo del semestre estaba asegurado inflúvo en 
los fondos durdnte la lidia de (cotización,, haciéndose el 
consolidado á 32-5, y la diferida á :18^15, precios' á qué 
una y otra viehen en la hoja* Oficial. Pósteriorífiehte' se 
dijo que el Ministró de Haéiéiida habla hecho una nego
ciación de dos millones de-florines con una casa holande
sa ; y esta nueva empujó el consolidado hasta 32-15, y la 
diferida hasta 18-50: Por f in , f éntre sí era ó hó asunto 
arreglado ya lo dél empréstito; y si los prestamistas'érah 
de Holanda ó de otra‘tierra*, Vacfiavolí los precios, que
dando la diferida á T 8^40 pápel; 3D drnéró; y él Conso
lidado á 32-10 dineró ,lB)papel:: ;  '• 5

Cotización del dia 9 de' Junio dé 1855 á las tres de la 
tarde. ■ ' •*'’ *• • • • ‘ • (

' tírUCTO S PUBLICOS. ;

Títulos del 3 poj? 100 consolidado^ 32^5 c. d.
Idem del 3 por 100 diferido, 18-15 d.
Acciones del Banco espííñól de San Férnandb, 100-50 d.

CAÁfBIOS. • *• "  •

Londres á 90 diasj 50-^80,-^Paris á 8 d. v. , 5-27 d.

.Plazas, del reino.

DaüCL Benef.-
LÍii i’. -•

Daño. BeneL,

Albacete. i/4  p.
; * ;

L ugo.. . . . k 3/4 d. ■ J
Alicante . . . . par p. Málaga.. . . . 3 8p;
Almería. par. Murcia. . . . . par d.
Avila... : Jt i Orense. . . . . 3/4 d. ,.:v
Badajoz. , . , . . 1/4 d Oviedo.. .V. par. ; i-.*
Barcelona.;.. 1/8-tP ■ ' Patencia M iBilbao...... 3/8 p. Pamplona . . h/4 1
Burgos.,.. . . . par. Pontevedra. 3 4
Cáceres.. par.. -Salamanca.. 3/4 ! ; , ;;
Cádiz........ 1/2 iSi Sebastian. 3/4 i
Castellón.. . . Santander.. 4/4 p.
Ciudad-Real. 3 4 Santiago. . . 4,4' v
Córdoba........ 1 2 d. Segovia----- 1/4 p. .-•>;
Coruña . 4/2 d. SevillaJ 4 2
Cuenca. . . . Soria. . . .  . . .-a
Geroníy.----- •Tarragona.. par.
Granada. . . . par d. Teruel........ M -Wl-

Guadalaqara. • 4;/2 , s- Toledo;. . . . 3 *4 . : 1

Huelva.. .  f , , . .. . Yalencia1. . . par p.
Huesca— • Yalladolid. . 4 2 d ’
Jaén. . . . . . . 5* 8 d. r Yitoria.. par.
L eó n ,........ .. par p. Zamora.. . . 3 4*;*
Lérida. . . . Zarago?a.. 4 /2 d. • ¡ ; >. • • i

Logroño.. . . . ,V 2 p ,


